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S U M A R I O

Parid oficial.
' -i

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

decreto admitiendo a D. Qnstinó 
Bermúdez de Castro la dimisión que, 
ha presentado del cargo de Gober& 
m dor civil de la provincia de Va-, 
lencia.—Página 786.

Qiro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Valencia a D, Héra-, 
Glio Hernández Malillos, que ejerce 
igual cargo en la de. Valladolid,—  
Página 786.

Qtro ídem íd. id. de la de Valladolid a 
D. Enrique de Lara y Gue\rrero, 
Marqués de Guerra, que ejerce igual 
cargó en la de Ciudad Real.— Pági
na 786.

0$ro ídem íd. íd. de la de Ciudad Real 
a D. Carlos de Lara y Guerrero, 
'Marqués de Villas ieñra. — Página 
786.

Qtro ídem íd. íd. de la de Burgos a 
D. Tomás Calvar y Sancho, Capitán 
de navio.—-Página 788,

Ministerio de M arina
Real decreto aprobando él gasto dé 

62.350 pesetas que representa el su
ministro de carbón con destino al 
crucero “Reina Victoria Eugenia 
Página 787.

M inisterio de la Gobernación
Real orden concediendo a doña Felipa 

IhaPreia y Arbulo, Oficial de terce
ra clase de Administración civil de 
este Ministerio, licencia por el tiem
po - V plazó que determinan las Rea
les órdenes que se indican.— Pági-

. na- 787,

M in is te r io  d e  Instru cción , pública
y  Bellas A rtes.

Real drden disponiendo, se den los 'as

censos. reglanwntari.os y, en su con
secuencia, los Profesores que se. 
mencionan pasen a ocupar los pues
tos que se, indican.—Página 187.¡

Otra nombrando a D. Serafín M^iños 
Profesor de Religión, Deberes éticos 
y cívicos del Instituto local de Noya¿ 
Página 787.

Otra disponiendo se clasifiqué, de bé-> 
neficenciq particular docente la 
Fundación instituida én ésta Corte 
por D. Luis Simarro Lacabra.-Pá- 
ginas 787 y 788.

Otra ídem íd. la denominada “Colegio 
de Santa Catalina, Virgen y már-: 
tir”, instituida en Salamanca por el 
Familiar del Papa Sixto V, D. Al
fonso Rodríguez, que sé encuentra 
hoy anexionada al Seminario Conci
liar.—Páginas 788 y 789.

O ¿Ira adjudicando a doña Julia Lorén- 
zana Redondo la Escuela de Meré, én 
Llanes [Oviedo).—Página 789,

Otra disponiendo se consideren incluí-, 
das én la relación de vacates, aneja 
a la Real orden de 20 de Agosto úl
timo las Secciones que sé indican.—  
Página 789,

Ministerio de Fomento.
R.eal orden nombrando a D. Antonio La- 

sielrra y Purroy Presidente de_ la 
Comisión asesora con carácter de 
Junta reguladora e inspectora de la 
industria del cemento.—Página 789.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Real o\rden disponiendo qué, él Comi
té paritario interlocal de “Despa
chos, Oficina# y-Banca”, de Sevilla, 
quede constituido en la forma que 
se indica.— Páginas 789 y 790.

Otra concediendo á D. José Waldemar 
Nake y  Fiéis cher, Profesor especial 
de Inglés de Escuela Jndus trial de 
Alcóy, la .separación .de, dicho cargo 
por asuntos propios.— Página 790.

Otra desestimando inp'júieia de don 
Gregorio Batum ¿¡¿o Qchoa y Marti- 
mz-CóeMo, Profesor auxiliar de la- 
Escuela Industrial de Logroño. —  - 
Pagina 790,

Otra nomiÁrartdo á D. Ernesto Lópe%\ 
Palera Auxilia£ de primera rtasé# j 
Oficial cuarto a extinguir, de esté) 
Ministerio.—Página 790, )

Otra disponiendo cesen en los cargos,< 
de Vocales patronos del Comité déy¡ 
la Industria Hotelera, de Madrid, ló$ j 
señores que, se indican. —  Página! 
790, “ j

Otra ídeni que él artículo 2.° dé la S 
Real orden de 24 de Enero de 1928, j 
¡relativa, a calificación de aptitudes: 
de funcionarios, quede redactado <?fl¡! 
la forma que se indica. —  Página# \ 
790 y 791. ¡

Otra nombrando a D. José Rodngué#¡ 
Bravo Manipulador del Labor atoríá.[ 
fotográfico del Observatorio Astro*? 
nómico.— Página 791. T

O tira concediendo un mes de licéncid í 
por enfermo a D, Ramón de la Guaf¿ 
día Salazar, Topógrafo Ayudante se?> 
gundó dé Geografía.—Página 791V i 

Otra promovnendo a los empleos 
se indican á los Astrónomos que SÉ* 
mencionan.—Páginas 791. \

Otra 'desestimando instancia de Uóíi 
Román Gautier Atienza, Ingeniera) 
Geógrafo segundo én situación dé\\ 
supernumerario.—Páginas 791 y 7923 

Otra autorizando á la Dirección gene# 
ral del Instituto Geográfico y Cd*) 
tastral para anunciar concurso paviti 
poveer una 'plaza de Meritorio dm. 
taller de Grabado.—Página 792. 

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo sé 'decláre, qué¡ 

la protección otorgada a la 
tria harinera lleve consigo la piró;* 
legibilidad a la. industria, de la móN1 
quinaria pora molineHá. — PágiUet< 
792, ■ .... .2 ‘ " i

Otras resolviendo, a. propuésta del Ofa\
• mité'réguÍM $ndó -la PitotMócién^M^ i 
dustriaR instancias fommladm pofj! 
los industriales que se: indican,—* ! 
Páginas 792 y 793. ■ ' i

, * ' i

Administración Central.
: Ju st ic ia  y  C u i™ ,— r>ireocl.cjo g'etó'p®
'  de los RéMstros $ éeí
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Relación de las declaraciones de ha
ber ganado vecindad en el Reino, a 
los efectos de obtener la nacionali
dad española, los súbditos italianos 
que se indican.— Página 793.

E jército .— D irección general de Ins
trucción y  Adm inistración.— Conce
diendo el ingreso en inválidos por 
haber sido declarados (útiles p a n  el 
servicio al Sargento y soldado que 
se mencionan,— Página 793.

Disponiendo se devuelvan al personal 
que figura en las relaciones que se 
insertan las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo dé su 
servicio en filas.— Página 793.

Negociado Central.— Relaciones de las 
carteras y tarjetas m ilitares de 
identidad entregadas por prim era  
vez y de las anuladas por las causas 
que se expresan.— Página 798.

Ma r in a .— Instituto y Observatorio» de 
Marina.— Servicio hidrográfico de la 
Armada.— Aviso a los navegantes.—  
Grupo 38.— Página 799.

Hac ie n d a . —  Concediendo licencia por 
enfermos y .prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de 
este M in isterio  que se indican.— Pá
gina 803.

Dirección general de Rentas públ i c a s. 
Imponiendo la corrección d iscipli
naria de cesantía, por abandono del 
servicio t a D. Lu is Le je ten  Paz, O fi
cial de segunda clase del Cuerpo ge- 
fteral de Administración de la Ha
cienda pública, adscrito a la Adirti- 
nistración de Rentas públicas de la 
provincia de Madrid.— Página 803.

Dirección general de Tesorería y Con-

labilidad.— Banco de Crédito Indus
tria l.— Disponiendo que, a p a rtir del 
día 1.° de Febrero próx im o, podrá 
hacerse efectivo en las oficinas de 
este Baño el im porte del cupón t r i 
mestral n úm ero 'S i, ele la Banca del 
Tesoro para el fom ento de la Indus
tria nacional.— Página 803,

In str u c c ió n  p ú b lic a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando hallarse va
cante en el Institu to nacióál de se
gueta enseñanza de Vigo la plaza de 
Profesor de la asignatura de Len 
gua francesa,— Página 803.

Declarando ineulrso en el artícu lo 171 
de la Ley de 9 de Septiembre de 
1857, por abandono del destino, a¡. 
A uxilia r repetidor de la Sección de 
Ciencias del Institu to  de Zaragoza 
D. Francisco Luis Llopis. —  Página 
803.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Disponiendo que figuren  
como aspirantes admitidos a ffs 
oposiciones convocadas por Real o r
den de 20 de Agosto ú ltim o los se
ñores que se mencionan, y que se 
admita la renuncia y se desestimen 
las reclamaciones de los que se in
dican.— Página 804.

F o m ento .— Negoc i ad o Gen tr al.—  No v i
brando por segunda vez, en turno de 
cesantes, O ficia l tercero de Adm i
nistración c iv il de este M inistero en 
condición de excedente activo, con 
destino a la Jefatura de Obras pú
blicas de Valencia, a D. Fernando 
F elipe  M artín .— Página  804.

Concediendo un mes de licencia por

' enferm o a D. Luis M aríy e Iglesias^ 
O ficia l tercero de este M inisterio, 
adscrito a la Escuela Especial de In^ 
genteros de Minas.— Página 804.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.—  
Anunciando hallarse vacante en la 
Confederación Sindical Hidrográfica  
del Duero y en la Jefatura de Obras 
públicas de Falencia las plazas de.. 
Ingeniero agregado de Montes y de, 
Ingeniero Jefe, respectivamente. — 
Página 804.

Dirección gen era l de Montes, P esca y 
Caza. —  Personal,.—  Concediendo un 
mes de prórroga de Ucencia por en-, 
ferm o. al A ux ilia r facultativo de, 
'Montes, con destino 'en el D is íritá  
forestal de Jaén, D. Am allo Ricas, 
N  estaros.— Página 804.

T rabajo  y  P r e v is ió n .— D irección  ge- 
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral.— Dando un plazo de quince 
días, a contar del 24 del actual, 
para que puedan presentar sus ins
tancias los que deseen lomar parte; 
en el concurso para la plaza de Me
rito r io  del taller de Grabado de esta 
Dirección  general.— Página  804.

E conomía Nac io n a l . —  Consejo de ia 
Economía Nacional.— Comité regu-: 
laclor de la Producción industrial.—■ 
Solicitudes prc sentadas. —  Página 
805. ' . ' ■

An exo  único  —  B o ls a . —  Opo siciones. 
Su b a s t a s .— A d m in is tr a c ió n  p r o v in 
c ia l .— A nun c io s  de pr e v io  pago .—  
E dicto s .— Cuadros  e s ta d ís t ic o s .

Se n te n c ia s  de la  Sa la  de lo  Cr im i
n a l  d el  T r ib u n a l  Su pre m o .— Final 
del pliego  4 princip io  del 5.

PARTE OFICIAL

S. M. él Rey Don Alfonso XIII 
Íq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
jBin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS

 REALES DECRETOS

N úm. 304.

De acuerdó con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valencia Me ha presen
tado D, Cristino Bermúdez de Castro.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de iwfl novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

N úm. 305

De acuerdo con Mi Consejo de Mu
ñís tros. 

Vengo en nombrar Gobernado! ci
vil de lo provincia de Valencia a don 
Heraclio Hernández Malillos, que ejer
ce igual -cargo en la de Vallad oí id. 

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja -

N úm. 306.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Valladolid a don 
Enrique de Lara y Guerrero, Mar
qués de Guerra, que ejerce igual car
go en la de Ciudad Rea].

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 307.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador cU 

vil de la provincia de Ciudad Real S 
D. Carlos de Lara y  Guerrero, Mar* 
qués de Villa-sierra.

Dado en Palacio a veinticuatro, de 
Enero de mil novecientos veiniinucy.e¿

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja*

N úm. 308.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador cG 
vil de la provincia de Burgos a doii 
Tomás Calvar y Sancho, Capitán dé 
navio, en la vacante producida pon 
pase a otro destino de P. José Cues-* 
ta Fernández.

Dado en Palacio á veinticuatro dé 
Enero de mil novecientos yeiniíinueye.-

ALFONSO i
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o .d e  R iv e r a  y  o r b a n e ja?.
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MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO.
Núm. 309.

A  propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el gas

to de 62.350 pesetas, que representa 
el ■suministro hecho en el puerto de 
Vigo por la Sociedad anónima '“De
pósito Español de Carbones” al cru
cero “Reina Victoria Eugenia” en 25 
de Abril de] año último de 860 tone
ladas de carbón Oardiff.

Dado en Palacio a Wm\ieunlro de 
Enero de mil noveci en los veintinueve.

ALFONSO
Bl Ministro de Marina,

Mateo García  y  de los Reyes .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REAL ORDEN 
Núm. 114.

Visto el expediente promovido por 
'Sofía Felipa Ibarreta y Arbulo, ."Ofi
cial dé terebra clase de Administra
ción civil eii este Ministerio, en soli
citud de licencia, al amparo de lo 
prevenido en las Reales órdenes de 5 
dé Eneró de 1924 y 15 de Septiembre 
m  1926,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servi
do concedérsela por el tiempo y pla
zo que determinan las citadas dispo
siciones.

De Real orden lo digo a V. S> para 
&u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 2o 
de Enero de 1929,

MARTINEZ ANIDO i
¡Beñor Ordenador de pagos de. este Mi

nisterio,

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTESREALES ORDENESNúm. 174.
Ilmo. Sr .: Habiendo ascendido a 

troteo** de terminó D. Quirino 
Rurz y Herreros y tomado posesión 
de éste destino éom fecha 13 de 
fífoviémbre último, dejando vacante, 
a partir del expresado día, el pues
to que ocupaba como Auxiliar dé

las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tístico#, en la sección cuarta del 
Escalafón correspondiente, y te
niendo en cuenta lo que se dispo
ne en el Real decreto-ley de 3 de 
Enero de 1927,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se den los ascen
sos reglamentarios, y en su conse
cuencia, que D. Juan Pizá Gañe- 
lías, núm. 1 de la sección quinta, 
con destino en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Palma 
de Mallorca, pase a la sección cuar
ta, con el sueldo o gratificación 
anual de 2.500 pesetas. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que el 
mencionado Auxiliar tome pose
sión de su ascenso, con efectos 
económicos, a partir del día 14 del 
pasado Noviembre.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guárde a a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Aries.

Núm. 175. 
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante la 

plaza de Profesor de Religión, De
beres éticos y cívicos del Instituto 
local de Noya, por renuncia üei que 
la desempeñaba, y no habiendo as
pirantes aprobados procedentes de 
los ejercicios de selección,

S. M. él ítüry <q. D, g.) ha tenido 
a bien nombrar para ocuparla, con 
carácter interino, a D. Serafín 
Muiños, con el estipendio anual 
dé 4.690 pesetas, que se lé aba
narán con cargo a la subvención de- 
terminada en él artículo 4* del 
Real decreto dé 7 de Mayo dé 492$, 
dé&iéteo posééioliaf sé de su eargo 
en el plazo de ocho días, a contar 
dsde la publicación de la presente 
m  la G aceta .

De Rea! orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y de más efec
tos. B|os guardé & V, f. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929.

GALLEm
Señor Dire cor general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 176.
I lmo. Sr.: Visto él expediente de 

clásiñcación de la fundación ins
tituida en esta Corte por D. Luís 
Simarro Lacabra; y

Resultando que dicho señor faV 
He ció el 18 de Junio de 1921, bajg 
testamento otorgado ante el 
tário del ilustre Colegio de Madrid 
D. Vicente Golomer Banz, a 30 dé' 
Mayo anterior, por el que dejó t<H 
dos sus bienes, con la sola excep-; 
eióii del usufructo asignado a s-d 
esposa y legados que menciona, al 
sus albaceas D. Juan Madinaveitia 
y Ortiz de Zárate, D. Domingo Bar-s 
nés Salinas y D.. Cipriano Rodrigo’ 
Lavín, para que fundaran un La-? 
hora torio de Psicología expm 
tal en Madrid, sólo o en colabora
ción con la Facultad de Cienes as 
de la Universidad Central: |

Resultando que dejó dispuesto! ¡ 
que si se produjese alguna va-can-* • 
te de albacea, la proveyeran Iob! 
otros dos:

Resultando qué los albaceál 
otorgaron escritura de eonstita-* 
ción de la Fundación ante el pro-: 
pió Notario a 16 de Diciembre de¡ 
1922,, en la que aparecen los EstfH. 
tutos por que se ha de regir, -% 
•consta que los bienes de la micK 
ma son:

4.°' En pléBii propiedad: pesfe: 
•tas 6^71,20. e®t cuenta corriente '$M,\ 
el Banco dé España ; i .$19,38 mí ' 
cuenta corriente en la Ciudad Lfe' 
neal; 130,34 en otra cuenta oo,-: 
rriente en el Crédit Lyoniiaisjj 
1.081,60 en cupones sin cobrar $£ 
una inscripción intransferible 
la Deuda pública, 79.500 nominad 
les en títulos de la t o d a  f f jM í^  
perpetua interior, al 4 por¡
20.000 nominales en cédulas $ef * 
Banco Hipofecai4o de Espate,
4 por 109; una inscripcife 
feráMe de la Deuda pública inféá 
rior al 4 por i#Q de 16.9#® pmm. 
éas* también nominales; un tete! 
en la calle de Ramón Fort, «naft** 
zana 76, letra M, wáimm® i, $, 4 
y 4, de la Ciudad Lineal, y dos bó* 
lares en la misma, valorado 
junto en 7€.$Q§ pesetas, y diversol; 
mueM.es y  rnsém®,, siendo., á  l*©;.* 
tal, la tasación de ios b te te , 4ü' 
fdeina propiedad* de 234.394*57 fie*: 
setas, y

2.° En mero dominio, 
pesetas nomínate en Mtutas üb !£.- 
Deuda páb lte  perpetea Jnterieav 
al 4 f®r tó®, (pie, a la eottóelóul 
4e entonces, «mponíaaa eieetiva® 
•M4 :

in su ltando que em Ja p rop ia  W ?. 
entura se dice que formarán tai»*, 
éíán parte del capital 
te* Ingresos que se obtengan,



788 26 Enero 1929                        Gaceta de Madrid.- Núm.  26

kiieres'es, donativos y 'subvencio
nes o por pago de servicios r e t r i 
buidos que pres te  el L a b o ra to r io : 

Resultando que igualm ente  se 
dispone que si hubiese ren tas  so
b ran tes  se des t inarán :

1,° A la constitución de p re 
mios pa ra  los que se d is t ingan  
m ás  en E spaña en el estudio de 
ía Psicología experimental;

2.& A institución de becas para  
estudiar!les o investigadores, y 

3.° A la organización de Gen-: 
tros dependientes del Laboratorio : 

Considerando qu,e esta  F u n d a 
ción se halla  constitu ida por un 
conjunto de bienes y derechos des
tinados a la enseñanza g ra tu i ta  y 
fomento de la misma, así como 

b u s  ren tas ;  por lo que puede cla
rificarse de benéfico-docente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el a r -  
U culo 2,° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912: 

¡Considerando que el Ministerio 
de Instrucc ión  pública y Bellas Ar
tes es el único' competente p a ra  
clasificarla, según el Real decreto 
de 29 de Junio  de 1911, dictado a 
p ro p u e s ta  de la P residencia  del 
Consejo de Ministros y reso lu torio  
de un  conflicto jurisdiccional en
tre aquel D epartam ento  y el de Ja 
Gobernación:

Considerando que puede cumplir 
ron el objeto de su institución sin 
necesidad de ser socorrida, con 
fondos del Estado, la Provincia o 
á  Municipio, ni’ procedentes de re
p a r to s  o a rb itr ios  forzosos: 

Considerando que reúne, por tanto, 
condiciones que el artículo 44 de 

la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
esa ge para que una Fundación pueda 
ser estimada corno particular:

Considerando que los Pa tronos  
de las Fundaciones benéfico-do
cen tes  están  obligados a p resen -  
f a l  p resupues tos  y rendir cuentas 
anuales  al Pro tec torado , en obser
vancia de los artícu los  19 y 21 del 
repiido Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, salvo- cuando el fundador 
Jos hubiera expresa miente relevado de 
dicha obligación, lo que no ocurre en 
fes te caso:

Considerando que las F undac io 
nes benéñoo-dooentes no pueden 
po-se'er’ más bienes inm uebles qué 
ios precisos pa ra  el cumplimiento 
de su fin; debiendo vender los de
más en pública subasta , y que la m 
p o '• o pueden : poseer  valores que 
p.ü> sean  inscripciones in transferi-:  

d® la  Deuda .pública o aoclq-.

hes inalienables del Banco, cié E s 
paña; todo ello - de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos 11 y 13 
del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, y 54 de la Instrucción  
ele 24 de Julio  de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g), de con
formidad con lo dictaminado por la ' 
Asesoría  jurídica, sé ha servido 
resolver:

1.° Que se clasifique 'de benefi
cencia pa r t icu la r  docente la F u n 
dación ins ti tu ida  en esta  Corte por 
D. Luis Sim arrO ’ Lacabra;

2.° Que se reconozca com.o P a -  f 
.tronos de la m ism a a D. Ju a n  Ma- 
dinaveitia  Ortiz de Zárate, D. Do
mingo Barnés Salinas y D. Cipria
no Rodrigo Lavín, con la facultad  
de des ignar  los dos que queden la 
persona  que haya de ocupar la va 
cante  que ocurra , y con la obliga
ción de p re sen ta r  p resupues to s  y 
rendir  cuentas anualm ente  al P ro 
tec torado;

3.° Que proceda el P a tro n a to  a 
convertir  en inscripciones in t r a n s 
feribles de. la Deuda pública, a 
nombre de la “Fundac ión  Si m a 
r r o ”, el capital de es ta  obra pía de 
cu ltu ra  que se halle en o tra  clase 
de bienes, y cuyo uso. no sea im 
prescindible pa ra  el cumplimiento 
del fin fundacional;

4.° Que, a ta l efecto, incoe el 
oportuno expediente p a ra  la venta  
en pública subas ta  de los. inm ue
bles, el im porte  de cuyos rem ates  
convertirá  en o tra  inscripción in 
t ransfe r ib le  de la Deuda, a n om 
bre de la Fundación:

5.° Que cuando se extingan el 
u su fruc to  de la cónyuge supérs-: 
tite  y las pensiones v ita lic ias in s 
t i tu idas  por el causante , procedan 
los albaceas y pa tronos  a conver
tir  lo que es hoy nuda propiedad 
de la Fundación  en pleno dominio, 
dando cuenta  al P ro tec torado , y

6.° Que de la resolución reca í
da en este expediente sé com uni
quen los tra s lados  que preceptúa  
el artículo  45 de la Instrucc ión  de 
24 de Julio de 1913.#

De Real orden lo digo a V. I. p a 
jea su conocimiento y efectos p ro 
cedentes, Dios guarde  a Y. I. m u 
chos aíyos. Madrid, 14 de Enero  
dé 1929.

CALLEJO

Señor; D irector genera ,! . de E nse - ,
; fianzas Superior .y .Secundaria.- .

Núm. 177,

I i.i:; . S r . : Yisto el exped ;ó.u4 e
de clasificación de la Fundación  
denominada “Colegio de Santa Ca
ta l in a ”, ins ti tu ida  en Salamanca' 
por D . Alf onso Ro clríguez, ía tí51 -¡ 
liar, del Papa  Sixto Y; y

Resultando que dicho señor- es
tableció en Salam anca un :  Colegio, 
y una  Capilla, bajo la advocación 
de “Santa Catalina, Virgen y mar-, 

* t i r ”, para jóvenes pobres seglares 
en el que h an  de ser su s ten tados , 
educados e instru idos pa ra  comen
zar  y seguir, una  ca r re ra  l i te ra r ia ;  
la cual Fundación  fue aprobada' 
poiv Bula de Su Santidad Sixto V 
de 8 de Enero  de 1548:

Resultando que el. causante  do
tó el Colegio .con bienes de. su per-, 

( tenencia  que ren taban  cua troc ien 
tos ducados anuales:

•Resultando dispuesto en la Bula 
de referencia  que el fundador y su 
m ás  próximo parien te  t ienen dere
cho a elegir y nom bra r  al Rector, 
del Colegio y a los cinco jóvenes, 
oriundos de, la diócesis de Sala-, 
manca, que hayan de cu rsa r  allí 
sus estudios:

Resu 11 ando que e n 178O fu ó su
primido el Colegio; y por. Real Cé
dula de S. M. el Rey Don Carlos III 
de 19 de Marzo de 1781, anexio
nado al Se.minario Conciliar de Sa
lam anca, ejerciendo desde en ton
ces su patronazgo el Reverendo P re
lado de la diócesis:

R esultando que su  capital a c 
tual se halla  constituido por la in s 
cripción intransferible de la Deuda 
perpetua interior al i por 100,, núme
ro 442, de 87.735,63 pese tas  de ca
pita l nom ina l  y ren ta  de 2.641 
anuales , que se aplican a dar ins-, 
t ruceión  y sos tener  a cuatro  a lum 
nos in te rnos  en el referido Semi-; 
nario , que elige el limo. Sr. Obis-. 
po de la diócesis:

•Considerando que esta  F u n d a 
ción se ha lla  constitu ida  por un 
conjunto de va lo es cuy-as rentas 

, se dedican a la enseñanza  g ra tu i-  
f ta, por  lo que puede clasificarse 

de benéfico-doeehte, de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar tículo  2.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre: 
de 1912: - • ‘

Considerando que el ■ Ministerio 
dé Ins trucción  Pública y Bellas 
Artes es él único competente para  

.: clasificarla, según  lo prevenido en 
jei Real decreto, de 29 de Junio  de 
1l!9jlt,r 'dictado a; p ropues ta  de., la 
^Presidencia del Consejo ele Minig-
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Iros, y  resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre aquel Depar
tamento y el de la Gobernación: 

Considerando que viene cum
pliendo con el objeto de su insti
tución, sin necesidad de ser soco
rrido con fondos del Estado, la 
íutnin -:i o el Municipio, ni proceden- 
íi*- d 1 ''-'partos o arbitrios forzosos: 

Considerando que reúne por 
tanto, las características que el 
artículo 44 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 fija para que.una 
Obra pía de cultura pueda ser cla
sificada como particular:

Considerando que los Patronos 
de las Eund aciones benéfico-docen
tes están obligados a presentar- 
presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado, en obser
vancia de los artículos 19 y 21 clel 
repelido Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiere expresamen
te relevado de esta obligación, lo 
que no ocurre aquí,

S> M. el Rey (q. D. g ) , de con
formidad con lo dictaminado por 
la Asesoraría jurídica, se servido 
resolver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Fuji-, 
elación denominada “Qolegio de 
Santa Catalina, Virgen y mártir”, 
instituida en Salamanca por el fa 
miliar del Papa Sixto V, D. Alfon
so Rodríguez, que se encuentra hoy 
anexionado al Seminario Conciliar.

2.° Que se reconozca como Pa^ 
trono de la misma al limo. Sr. Obis- 
po de la diócesis, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado, y

3.° Que de la resolución recaí
da en este expediente se comuni
quen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a y . I. muchos 
naos. Madrid, 14 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director, general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

Núm. 178.
ln.no.. Sr,: Vista la comunicación 

dcy la Sección administrativa de 
Primera, enseñanza de Oviedo, nía- 
mí estando que por error involunta
rio Incluyó, entre Igfs vacantes a 
proveer por el sexto turno la Es
cuela de RuMano, Grado* cuya Es--

cuela se halla provista en propie-, 
dad, por lo 'que .el nombramiento 
hecho a favor de doña Julia Loren
za no Redondo por el sexto turno y 
Real orden del 29 de Diciembre úl
timo fio puede surtir efecto; y 

Teniendo en cuenta que en la 
misma provincia existe vacante y 
desierta de provisión por. los. cua
tro primeros turnos, por lo que 
corresponde su provisión al sexto, 
la Escuela de Meré, Llanes,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer; se adjudique, con 
carácter, definitivo, la Escuela de 
Mere, en Llanes (Oviedo), a doña 
Julia Lorenzana Redondo, número 
1.337 de la lista de interinas con 
derecho a propiedad, en sustitución 
de la de Rubiano, Grado, que le 
había sido adjudicada.

De Real orden lo digo a V. I. pa-, 
ra su conocimiento v demas efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 18 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Prime-, 
ra enseñanza. Señor Jefe de la
Sección administrativa de Oviedo.

Núm. 179.
limo. Sr.: Convocadas las oportu-. 

ñas oposiciones para la provisión de 
las vacantes de Direcciones y Seccio- 
sne de Escuelas graduadas y  Grupos 
escolares de esta Corle, no habiendo-: 
se comprendido entre estos últimos 
las Secciones que, correspondientes a 
este medio de provisión, habrán de 
crearse en los denominados “Oqncep-* 
ción Arenal” y “Joaquín Costa”, y 
siendo conveniente a los intereses de 
la enseñanza su inmediato funciona
miento a partir de la creación deñU 
nitiva de aquellas plazas, sin las de
moras de una nueva convocatoria de 
oposición, o interinidades que nada 
favorecen, y no habiendo-, por otra 
parte, inconveniente alguno que se 
oponga al anuncio anticipado de ta
les vacantes, si se condiciona su efec
tividad de provisión a su existencia 
y funcionamiento,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto:
1.° Que se consideren incluidas en 

la relación de vacantes'aneja a la-Real, 
orden de 20 de Agosto último (Gace
ta del 22), tres Secciones de ■gra
duada- de niños, tres de niñas y una de 
párvulos, de. las que- habrán de inte
grar el Grupo escolar de' está Corte, 
denominado- ‘“Coinoepción Arenal” , : y 
cuatro de niños, cuatro de niñas y 
una de párvulos del denominado' w Joa
quín Costad

2.° - Que los opositores que resuE 
tasen propuestos para estas vacantes, 
si dicha propuesta fuese anterior a 
la creación de dichas plazas y al fun
cionamiento de tales Grupos, conti
nuarán al frente de sus actuales car
gos, condicionando su posesión en los 
obtenidos por la oposición a dicho# 
requisitos; -y

3.° Que se conceda un plazo de 
diez días para que por la Sección ad
ministrativa;; de Primera enseñanza, 
de Madrid, se admitan a los intere
sados, bien ampliación dé sus-ante
riores peticiones o nueva documenta
ción, exclusivamente para estas va
cantes, a los que con arreglo af la 
Real orden de 20 de Agosto último de~. 
seen aspirar a las mismas. ,

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, X. muchos anos, Madrid, 
18 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primerf’ ' 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Núm. 29.

Nombrada por Real orden número 
26 de este Ministerio, publicada eií 
la G áo e ta  del díá 20 del actual, la 
Comisión Asesora con' carácter de 
“Junta Reguladora q Inspectora” dg 
la industria del cemento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a Y,- S. Presidente de 
la mencionada Comisión.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchs años, Madrid, 
2-5 de Enero de 1929.

BENJUMEA :

Señor D. Antonio Las i erra y PurrSjy 
Ingeniero de Caminos, Cañales j  
Puertos, Jefe de la División de If . 
Confederación Hidrográfica delEbrd/ 
3/ encargado del Canal Imperial de 
AmeróiL

MINISTERIO  DE TRABAJO Y 
 PREVISION 

REALES ORDENE S

limo, Sr,': 'Vivificado 0! dstcrutinl.  ̂ • 
de las elecciones eoniocada^ Real
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orden cío 17 de Marzo últim o para 
la constitución del Comité paritario 
interloeal de Sevilla del grupo 26, 
“Despachos, Oficinas y Banca”, del 
Heal decreto-ley de *26 de Noviembre 
de 1926, y de-signadas por este Minis
terio las personas que han de desem
peñar los cargos de Presidente y Se
cretario,

S. M. el Rey (q. í>. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
ínter local de “Despachos, Oficinas y 
Banca”, de Sevilla* con jurisdicción 
en toda su provincia,; quede consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente* D. José Monge Berna!, 
y  ocales patronos efectivos: D. Juan 

Iturry y Aztorquiza, D. Miguel Iz
quierdo Robredo, D. Manuel -Cardona 
yernáíidez, D. Vicente Al b ere a García, 
y D. José María Golás Arias.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé María Sierra, D. Modesto García 
de Vinüesa, D. César Muro Nás, don 
Pío Garpena Yelo y D. José Palacios 
Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Romero Gil, D. Cosme García Gómez, 
D. Antonio Gómez Romero, D. Jo sé  
Soiís Daza y D. Juan Rebollo Rebollo.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Blázquez Rogerio, D. José Russi de 
Armas, D. Manuel Ojeda Morrillo, don 
José Fernández Lobo y D. José Alba 
Medina.

Secretario, D. Gustavo1 Gutiérrez. 
Lo que de Real orden digo a V. I  

para su conocimiento y  demáé efee- 
. )os. Dios guarde a V. I, muchos anos. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1928.

AUNOB
Señor Director general de Previsión  

y Corporaciones.

Núm . 1 6 1 .
Accediendo a la petición form ula- , 

U  por el Profesor especial de In - i 
$16b de la Escuela Industrial de AL ; 
%oy, D. José Waldemar Nake y F leis-

B. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
b i e n  concederle la separación del 
mencionado cargo que, según mani
fiesta dicho señor, no puede desem
peñar por tener que dedicarse a asun
tóte propios.

De Real orden lo digo a V. S. para 
ju conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1929* ' AUNOB
ffcñór Ordenador de pagos por pbli-

g jE tck > n e$  de este Ministerio*

N ú m .  1 6 2 .
Vista la instancia, en que el Profe

sor auxiliar dé la Escuela Industrial 
dé Legro-ño, D. Gregorio Saturnino 
Ochoa y Martínéz-Calle, solicita se ie 
conceda la excedencia en el mencio
nado cargo:Resultando que el Sr. Ochoa alega 
como motivo de su petición el haber 
Sido nombrado Catedrático de Agri
cultura y Terminología del Instituto 
nacional de El Ferrol:

Considerando q ü e, de i/na parte, 
con ía toma de posesión del expre
sado cargo de Catedrático se plantea 
ál Sr. Ochoa incompatibiJidad en el 
ejercicio de lote mismos, por razón 
de la residencia oficial, y q u e ,  por 
otra, el artículo 33 del libro V del 
Estatuto de Formación profesional 
de 21 de Diciembre próximo pasado 
proliibé la concesión de excedencias 
en tanto no lleve el peticionario dos 
años en el desempeño de su cargo y 
en la misma Escuela,

S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la instancia del se
ñor Ochoa y Martmez-Oalle, por no 
concurrir en dicho Profesor el requi
sito antes mencionado, cesando* por 
tanto, en el cargo de Profesor auxi
liar de la Escuela Industrial de Lo
groño desde el día 16 del pasado mes 
de Diciembre, fecha de su posesión 
en el de Catedrático* del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de El 
Ferrol,

De Real orden lo digo a V. S. para 
su •conocimiento- y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1929.

AUNOB
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 163.

limo. Sr .: Visto el expediente in.s-* 
traído,

B. M. el Rey  (q. D. g.),  de con
formidad con lo establecido en el 
(Reglamento para la aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Ju lio  de 1918, 
y teniendo en cuenta lo preceptuado 
en la (Real orden de la Presidencia 
del D irectorio M ilitar de 7 de Enero 
de 1925, ha tenido a bien nombrar 
a D. Ernesto López Parra Auxiliar 
de primera clase, Oficial cuarto & 
extinguir, de este Ministerio, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, en el 
turno establecido en el artículo 5.°, 
apartado A, letra o) del citado Re
glamento, y destinándole & prestar

sus servicios al Gobierno civil dé 11 
provincia de Toledo.

De Real orden lo digo a V. L pa-j 
ra su conocimiento y efectos. Diote 
guarde a V, I, m uchos años. Madrid* 
24 de Enero de 1929.

AUNOB
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio f

Núm. 164.
lim o. S r .; Habiendo s id o  dmlo dej 

baja en la Asociación de Dueños dé. 
Cafés y Restaurantes de Madrid lote 
¡señores D„ Domingo Vázquez, don! 
Dionisio Pascual y D. íosé Gánda-: 
ras, Vocales patronos del Comité pa-i 
tario de la Industria Hotelera de1 
Madrid, y habiéndose cumplido, aff 
hacerlo, los requisitos preAñlos eñl 
el articu 1 o 15 del Reg 1 amen to • Upo, 
modificado por la Real ordeít de 9 
del pasado Agosto,

S. M. el Rey  (q. D. g j  ha tenidej 
a bien disponer cesen en sus cargóte 
d»e Vocales patronos del Comité dé 
la Indutria Hotelera ele Madrid lote 
señores D. Domingo* Vázquez, dolí 
Dionisio Pascual y D. Toe ó Gánda- 
ras.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demáte 
efectos. Dios guarde a V. L muchote 
añós. Madrid, 24 de Enero de í'929:«

. AUNOB :
Señor Director general de Previsión: 

y Corporaciones.;

Núm. 1655.
Exorno. Sr.: La experiencia úni* 

ca, hecha en él pasado año, d é  
aplicación  de la Real orden de 24 
dé Enero de dicho año, rela tiva  & 
calificación  de aptitudes de íunció-; 
n arios que por fa lta  dé e lla s  pué*  
dan h a llarse  en el caso  d e l último] 
in c iso  del artículo 1.° del Real de
creto de 22 de Junio de 1926, ha- 
dem ostrado que la Junta Superios 
Inspectora creada por la citada] 
Real orden es excesivam ente radu* 
cida para fa llar resp ecto  a líige*  
n ieros G eógrafos, y  que. tam bién lo! 
es para igu al fin en Topógrafos*  
G eóm etras y D elin ean tes cartográ*  
fíeos, a sí com o que el núm ero dé 
fu n cion arios que en a lgu nos de é$* 
tos ú ltim os Cuerpos han dé ser* 
por razón de su edad, som etidos a 
calificación, hace que resu lten  dé* 
m asiado reducidos los tan tos por
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ei'ciito.s ■■do. las escalas de ellos se
ñalados para puntualizar quiénes 
lian de ser elegibles para di olía 
Junta y quiénes hayan de ser el ce- ' 
lores de- ellos; .por lo que

S. M, el R ey  ¡(q. D. g .}, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se lia servido 
disponer que el artículo 2.° de la 
citada Real orden de 24 de Enero 
•de 1928 quede redactado en la s i
guiente form a:

u2.° .Será presidida por el D irec
tor generad y cuando baya de exa
minar las condiciones de Ingenie
ros Geógrafos se compondrá del 
Presidente de las Juntas, y en su 
detecto del primer Inspector, de un 
Inspector general y de un Ingenie
ro Jefe de primera designados por 
este Ministerio, y de dos Inspec
tores generales y un Ingeniero Je
fe que no hayan de ser' calibea
dos, elegidos en votación por to
dos los'inspectores generales y to- • 
dos los ingenieros Jefes.

Guando hayan . de examinarse 
condi.ciones.de Topógrafos, Geó- ; 
metras o ..Delinantes se ampliará 
la  ..Junta- respectivamente,, con . el 
más antiguo de los respectivos -es
calafones que por su edad esté., 
comprendido entre los que a causa . 
de la que hayan alcanzado deban 
sus v calibeados, y 'de-dos de los que 
por las suyas se encuentren en el 
mismo caso caire los comprendi
dos en el primer i 5 por 100 del 
escalafón, elegidos por quienes 
compongan el primer tercio del 
mismo.

Los nombrados para constituir ; 
esta Junta cOTimuarám . .pertene
ciendo a ella, en tanto no lleguen 
a la edad en que deban ser cali
ficados. Siendo entonces reempla- i 
zafios por oíros más jóvenes.

En cuanto no se opongan a lo 
estatuido por esta Real orden, o » 
en ella no previsto, continúan en 
v igor las prevenciones de la de 24 
de Enero de 1928.”

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y  consiguien
tes efectos. iDies guarde a Y . E„ 
muchos años. Madrid,, 24 de Enero 
de 1929.

AUNOS

Señor D irector general del Institu
to Geográfico y  da lastra!.

N úm. 166.

Excmo. Sr . : Vacante  la plaza de 
Manipulador de Laboratorio foto-.

gráfico, que figura consignada en la 
Sección 8.% capítulo 8.°. artículo 3.°, 
concepto i.°, “ Personal diverso” , del 
presupuesto vigente, dolada con Ja 
remuneración anual de 2.200 pese
tas,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, lia tenido a bien 
nombrar para di d io  cargo a D. José 
Rodríguez Bravo, en el Observatorio 
Astronómico, con la rilada remune
ración anual de 2,200 pesetas y con 
la 'antigüedad de I.° del actual mes 
de Enero.

De. Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento', el del interesa
do y  demás efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos año®. Madrid, 24. de 
Enero de 1929,

ÁÜNO'S

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 167.

Excmo. Sr . : S. M . el Re y . (que 
Dios guarde), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, previa formación del oportuno 
expediento jusüleativo y en virtud 
de lú que dispone la iReal orden de 
12 de Diciembre de 1924, de la P re
sidencia del Direetorió Militar, ha 
tenido a bien conceder un mes de 
licencia, con sueldo entero, para 
atender al restablecimiento de su 
salud, al Topógrafo Ayudante se
gundo de Geografía, afecto a la se
gunda brigada de parcelación de Pa-* 
1 encía, D. Ramón de la Guardia Sa
la zar; debiendo hacer uso de esta 
licencia en Yalencia y entendí endose 
su principio desde el día 11 del co
rriente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su eeneefmiento, ei del Interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 24 do 
Enero de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto

Geográfico y  Catastral.

Núm. 168.

Excmo. Sr. : Consignadas en el v i
gente Decreto-ley de Presupuestos 
las plantillas definitivas del personal 
de Astrónomos del Observatorio As
tronómico de Madrid, que previene 
el Real decreto de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros de 29 de Sep- 
«Lamibre último.

S. M. el Rey (q. D. g.)', de con
formidad con lo propuesto por .e,sá 
Dirección general, ha tenido a bien! 
promover, como ascenso de escala y  
con la antigüedad cD ? * del actual, 
al empleo de Ástróno. • primer Jefé 
del Observatorio -ironómico dé 
Madrid, Jefe "Superior de Adminis-i 
tración civil, con el sueldo anual de-
16.000 pesetas, a B. Francisco Cas y  
Merme-ría;, al de Astrónomo, segundo; 
Jefe del Observatorio Astronómico' 
de Madrid, Jefe de Administración,1 
civil de primera clase, con el sueldo? 
anua,! de 14.000 pesetas, a D. Yie-: 
toriano Fernández Ascarza; al de; 
Astrónomo, Jefe de Sección, de tra
bajos del Observatorio Astronómica 
de Madrid, Jefe de Administración' 
civil de tercera clase, con el suelde* 
anual de 10.000 pesetas, a D. Pedro 
Carrasco Garrorena y D. José Tino
co y Acero; al de Astrónomo de en-j 
trada del Observatorio Astronómico1 
de Madrid, Oficial primero de Ad-, 
ministración, con el sueldo anual dé
5.000 pesetas, a D. Francisco Pinto 
y de la Rosa, B. Miguel Agü ite, 
Siuyck y D, Enrique Gkillón Benes-- 
pleda, previos loa corrispo®dtontéi: 
■Reales decretas para los 'de .exitogor®; 
de Jefe de Administración.

De Real orden lo digo a Y. E. p®-'< 
ra su conocimiento, el de los Interés ( 
safios y demás efectos. Dios guardé 
a Y. E. muchos años. Madrid, 24 
Enero de 1929. - >'

m m m  ¡.

Señor Director general del Instituto
■Geográfico y  Catastral. _;

Núm. 168.
Excmo. Sr.: Vista la instancia de l

Ingeniero GeÓ^r&fo segundo D. Ro
mán Gautier Atienza, que se hallaba 
en situación de supernumerario eií 
expectación de destino en el Cuerpqj 
de Ingenieros Geógrafos, y a quieií 
fué concedido el reingreso por Real 
orden de 26 de Octubre último, no; 
habiendo aceptado éste p o r  encona 
trarse en esa fecha destinado en tar-s 
no forzoso en Marruecos en su enn 
pleo de Comandante de Ingenieros del 
Ejército, en sottoitad dé  cmtfámafi 
en el expresado Cuerpo de ingeniero^ 
Geógrafos en silnación ée mpernu-s 
.morarlo en expectetoa de degtoo!,

S. M. el Rey {q  D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Din 
rección general, se ha servido desee-* 
timar la referida instancia, por qpOn 
nerse a lo solicitado por D. Ro«*ái| 
Gaiitier el ár tí cu lo 30 del Re^lam^iw
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lo vigente en esc Instituto Geográ-? 
íico y Catastral, debiendo quedar nue
vamente dicho señor en situación de 
supernumerario en el referido Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, en el 
que d e b e r á permanecer un año, a 
partir de la fecha de la Real orden 
de 10 de Noviembre próximo pasado, 
que así lo dispone, antes de poder 
solicitar otra vez el reingreso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 24 de Enero 
de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 170.
Excmo. Sr.: Vacante en la Sección 

do Artes Gráficas del Instituto Geo
gráfico y Catastral una plazo de Me
ritorio del taller de Grabado de las 

v establecidas en el Real decreto de 24 
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a esa Dirección gene
ral para anunciar el concurso corres
pondiente para cubrir la plaza va
cante, en las condiciones que se se
ñalan en el. referido Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¿u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1929.

:AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 423.

Excmo. S r.: Vista la instancia
dirigida al Consejo de la Econo
mía Nacional por la Sociedad “Ma
quinaria - de Molinería, S. A. E., 
Unión Nacional de C onstructores”, 
a  fin de que se declare ofieialmgn- 
te a la  industria harinera corno 
protegida por, el Estado para to
ados. los' efectos de tas vigentes le
yes de Protección a la industria 

‘ nacional,
S, M. ct Ilrv (q, D. g .) , confor- 

’ in ándelo se con la propuesta de esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
fe  declare que la protección olor- 
gaña a la industria harinera lleve

consigo la pro legibilidad a la in 
dustria de. la .m aquinaría para mo
linería.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con--, 
siguientes. ¡Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Enero 
de 1929.

ANDES
Señor Vicepresidente, Director ge

neral del Consejo de la Econo
mía Nacional.

Núm . 429.
Excmo. S r.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial, y con el informe favora
ble de la Cámara Oficial Armera 

*de Eíbar (Guipúzcoa),
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido coíic'eder a D. Valentín Alber-* 
di, de Elgoibar (Guipúzcoa) , auto-* 
rización para in sta la r vina m áqui
na para desbaste de culatas y una 
sierra  para corte de m aderas.

Pe Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929.

p. D..
El Director general.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gui

púzcoa.

Núm. 430.

Exento. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vicio conceder a Colonia Guell, S. A., 
de Barcelona, autorización para insta
lar en su fábrica de Ce r ve lió />0 tela
res ¡para yute en sustitución de otros 
30 de sistema antiguo que se hallan 
trabajando, siempre que no aumente 
la producción.

De Real orden lo digo a V. El pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. í>. muchos míos. 
Madrid, 19 do Enero, de .1929.

P. D„
Ei Director’- getierai,

: CASTEDO'
SoíUn < r bm iador civil .de Barcelona..

rnúm. t ó i G -  , •

Excmo. Sr.: D e, acuerdo con la 
propuesta formulada, mz, «el Comité

regulador dé la Producción indusn 
tidal,

S. M, el Rey (q. D. g.) sé ha seíG 
vido denegar a D. Etpifanio Ridmejo, 
dé Soria, nueva prórroga para poner! 
en práctica l.á autorización concedida) 
para’ ampliar su fábrica Re harina#; 
de Gomara, prorrogada ya poir Real 
orden de 8 de Julio de 1928, por haG 
berle sido concedida otra de seis meG 
ses con anterioridad.

De Real orden lo digo a V. E. páG 
ra su conocimiento’ y demás efecto#* 
Dios guarde ;á V. E. muchos años* 
Madrid, 19 dé Enero dé 1929.

P. D., 
d  Director geaerol,

CASTEDO
¡Señor Gobernador civil de Soria.

Núm. 432.
Excmo. Sr.: De acuerdo con 1$ 

propuesta formulada, por el; Comité 
regulador de la Producción induaG 
trial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
vido denegar a L. Boseli Sonls y Coñete 
pañía, de Mataró, la petición dé qué. 
se derogue la Real orden anterior h($ 
accediendo a prórroga solicitada paral 
poner en práctica la autorización conG 
cedida en 26 de Abril del mismo añé, 
por computarse el plazo desde la féG 
cha de publicación*en la Gaceta de lá  
Real orden de autorización para la qué; 
se ¡solicitaba la prórroga.

De Real orden lo digo a V. E. paG 
ra. su conocimiento y demás efecto#* 
Dios guarde a V. E. muchos año#* 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. D.f
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 433.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la'

propuesta formulada por él Comité 
regulador de la Producción inclusa 
trial y con el informe desfavorable 
del C. R. de la I. A. de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serG 
vido denegar a D. Ramón Alegre Ete 
cudé, de Esparraguera (Barcelona)* 
autorización para instalar en su.fá-a 
brica de tejidos de algodón diez telte 
res usados, adquiridos de D. A. Clotet* 
de Barcelona, y procedentes de la 
brica de D. Pedro Parara, destinados, 
a la fabricación de “Libertys’h

Do R eal’orden lo digo a V. E. paG 
ra s u ' conocimiento y demás efectos.
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[Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director genersa,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 434. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con i a 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser-: 
Jido estimar la denuncia formulada 
¡jpor D. Isidro Sarrión Pons, de Puzol 
(Valencia), contra D, José Montoilu 
¡García por instalación de una serre
t a  de madera, sin autorización del 
Comité, ordenando la paralización de 
Jos trabajos hasta que se conceda la 
Autorización solicitada.

De Real orden lo digo a V. E. pa
la  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernad? civil de Valencia.

Núm. 435.

Exornó. S r . D e  acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido estimar la denuncia presentada 
por Muñoz y López, de Medina del 
Campo (Valladolid), contra D. Julián 
Sánchez de la Fuente, por estableci
miento ‘de una industria dedicada á 
la fabricación de tejas y ladrillos y 
¡en cuanto suponga ampliación de la 
que ya; ejercía el denunciado, que pa
pa reanudar sus trabajos habrá de so
licitar permiso del Comité para deter
minar su verdadera situación a 3a am
pliación denunciada.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

p. o..
El Director general,

GASTELO
•Sonn- ; m¡.i?mador c iv i l  de Valladolid.

Núm. 436.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada pdr Presidente 
del Comité regulador de la Prodición 
Industrial, ; • '

S. M. el (q. D. g.) sa ha seg*
y ido acordar quéde sin efecto k  Real 

«

orden de 14 de -Enero ’de 192’9, publi
cada con el núro-, 309 en la Gac eta  

del día 20 -de dicho- mes, y por la qué 
se concedía a D. Juan Boix Alemán, 
de Elche (Alicante), autorización para 
instalar una fabrica de cartón ordina- 

. rio con los correspondientes elemen
tos de fabricación para alimentar coií 
ella la de plantillas para alpargatas y 
-calzados ‘que 37a poseía dicho señor, 
por ser preciso, antes de resolver el 
expediente, pasarlo a informe del Go~: 
mi té Regulador de la Industria del 
Papel, en virtud de lo que dispone el 
artículo 29 del Reglamento de 2‘4 de 
Agosto de 1928, por que aquél se rige.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
ra, su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Vi E. muchos años. 
Madrid, 22? de Enero de 1929.

P. D.,'
El Director general,

GASTEDU 
Señor Gobernador civil ele Alicante.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION G EN ERAL D S LOS RE
GISTROS Y D EL NOTARIADO

Relación de las declaraciones de ha
ber ganado vecindad en el Remo, a 
los efectos de obtener la nacionali
dad española, hechas por este M i
nisterio, que constan inscritas en 
los Registros civiles que se indican, 
y que se publcan conforme al Real 
decreto de 6 de Noviembre de 1916.

D. Garlos Franzi Bordoy.— Súbdito 
italiano'. Inscrita en el Registro- civil 
de Hospitalet (Barcelona).

D. Emilio Adolfo Bogan! Valldeca- 
bres.— Súbdito italiano'. Inscrita en el 
Registro civil del distrito del Merca
do, de Valencia.

Madrid, 22 de Enero- de 1,929.— El 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GEN ERAL DE INS
TRUCCION Y A DMINISTRACION
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Gijón, a 
instancia del Sargento del Regimien
to de Infantería .Tarragona, núme
ro 78, Gabriel Parra Jiménez, licen
ciado por inútil, en justificación de 
su derecho a 'ingreso- en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado' documental- 
mente que a Consecuencia de heridas 
producidas en el brazo izquierdo por 
cascos dé metralla enemiga el día 20 
de Septiembre de 1825 en la playa de 
la GeMdilla (Alhucemas), ha sido de- 

inútil total, y que sus lesio
né? se itóú idas'éii él v i-

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Mhrina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Sargento, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril dé 
1927 (Diario Oficial memoro 91) y ar
tículo 4.° transitorio' del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento1 y de
más efectos. Dios guarde a V. Ef mu
chos años. Madrid, 22 de Enero de 
1929.— El Director general. AnIonio 
Losada.
Señor Comandante general de i Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien 
te instruido en la sexta Región, a ins
tancia del soldado del Regimiento de 
Infantería de Ceuta, número 60, Fé
lix Ñuño Rodrigo, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ose Cuerpo, y hallándose 
comprobado flocumentalmente que a 
consecuencia cíe heridas recibidas en 
campaña, en acto del servicio, el día, 
19 de Agosto de 1926 en la posición 
de Uad-Lau (Ceuta), ha sido declara
do inútil total para el servicio, y que 
las lesiones que presenta se hallan 
incluidas en el vigente cuadro,

S. M. el ..Roy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército' y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
referido soldado, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91).

Dé Real, orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento' y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Enero de 
1929.— Ei Di re c tom genéra I, An Ionio 
Losada.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servicio disponer so devuelva, 
al personal que se expresa en la ad
junta relación. las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y caso? 
que se indican., según carias, de. pagó 
expedidas en las fechas, con Los nú* 
meros y por jas Delegaciones de Ha* 
ciénda que se expresan, como igual
mente la suma que debe sor reinte
grada, lavcual percibirá el. individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en 'form a legal, según pre
vienen Los artículo 470 del Reglamen
to de la ley de Reclutamiento de 19Í2 
y 425 de la vigente.

De Real orden ^omunicadti lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1928.— Ei Director general. Anto
nio Losada.
señores Capitanes gané ¡¡[lea- tL la ' 

yu-m y octava Regiones.
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

1Ayuntamiento Provincia

Francisco Llopis Cano 1928
1927

A lcoy ............o....................... ........... Alie nte
Juan Márquez C r u z ..........• San Lorenzo............• •............. . Gran Canaria.• «9a

Excmo. Sr.; Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
on la .siguiente relación, que empieza 
con Pedro Alberni Fontdevila y ter-. 
mina con Perfecto Solá Roncal, per
tenecientes a los reemplazos que se

indican, están; comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta- 
miento de 1912 y  422 del Reglamen
to vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nó- 

'meros y por las Delegaciones tíe Ha
cienda que se expresan, como igual-

Rela c ión
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS |

NOMBRES DE LÜ8 RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento ¡ Provincia

* .W L ,

Pedro Alberni Fontdevila. 1924 Barcelona Barcelona . . . . . . . . .  .««•
Perfecto Sola Roncal. . . . » ............. 1924 Carcastillo. . . . . . . . . . . .  ••••• •

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan’ 
jjí la siguiente relación, que empieza 
con Miguel A b a d  Bueno; y termina 
con José Aguiló Vails, pertenecientes 
V [os reemplazos que se indican, es

tán comprendidos en los artículos 284 
de la ley de Reclutamiento de 1912 y  
422 del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a los 
interesados las cantidades que ingre-:

saron para reducir el tiempo de ser
v icio  en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte-

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Vlíguel Abad B u e n o . .. 1928
1923
1923
1923
1924 
1928 
1923

Valencia. Y alenda . . . . . . .
Antonio Conejero Gisbert.......... Bañerea Alicante.«•••••.«...*
tí mismo ......................  • • « . .« . . i* . . . . Idem Idem ••»...«**
■dem. Idem Idem .......... ..
losó Albert de P u ig ................................ Barcelona •••••••••••••«••#••.••*

Zaragoza « Zaragoza, . , , , . , , ,  , , .  a 91 .
Palma . *........ .

Excmo. Sr.; Hadándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente reíacMn, que empie
za con José Cerezo López y termina 
con José Gómez Snmpavo, ' pertene
cientes a ios reemplazos que se indi

can, están comprendidos en los ar
tículos 2*84 de las- ley de Rédutamiten- 
to de 1912 y 422 del Reglamento de 
la vigente,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha ser

vido disponer que se devuelvan á los 
interesadois las cantidades que ingr e
saron para; reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas eii las fechas, con Ips nú
meros y por las Delegaciones de Ha-

--— ------------------------------- — -  ----------■------------
Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Jo4éCerezo López . . . . . . . «••«••«••»a«aa* « . 1928 Murcia • ..................... .. . . . . . . .
* • ose GA i, >* ampay o .-•«*«. « ..« .» .* .• *•  •”* ««•**.•>.» 1924 Pontevedra........

■. '  ’ ' . ■ ■ ,  ■ ■ ■ • 1 ■
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q u e  s e  c it a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la sarta de pago

SUMA
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de

la carta de pago

Alpnv . . . 18 J u lio * , . . . . . . . . . . . 1928 127 Alcoy « . . . . . . . 500,00
208,75flrnra Cünftriñ ........... 30 Julio, i m 586 Las Palmas . .* * * • « « « * * • « »*

me ule la suma que debe ser reinte
grada, ia cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 42o de los 
citados textos legales.

De Real , orden comunicada lo- 'd igo 
a V. E. para • su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde a V, E. mu
chos años. M a d r i d ,  5 de Enero- úa 
1929. —  El Director general. Antonio 
Losada,

Señores Capitanes generales de M 
cu elida y sexta Regiones.

q u e  s e  v i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número • Detegaetónr de Hacienda | 

qm ssrpidié te earla de pago

SUMA 
que debe m 

reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes......... Año

de

b  carta de fmgv

fiares!on« i 25 Enero
Febrero . . . . . . . .

1924 5 941 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . 500
Tafalla . . . . . ......... ..............

16
1924 360 Pañi olona 250

grada, la cual percibirá el múrviduo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según ' pre
vienen los artículos 470 y 425 de los 
citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digo

á: V. E. para su conocimiento, y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. M a d r i d, 4 de Enero de 
1929. —  El Director general, Antonio 
Losada,
Señores Capitanes generales de la

’ 'tercera, ' cuarta y  quinfa R eg lón#  
y  de Baleares.

que s e  c it a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

qu® expidió la carta de p'ago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetee

CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año
de ’

la carta de pago

Valencia, nüin* § 9 . . . . . . . . . . . . . . . . 13 Ju lio . ..................... 1928 1.042 1 Valencia.......... . 750,00
AÍcoy ......... . 30 Agosto . . . . . . . . . . 19-3 1.438 Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.00

250.00Idem 16 Septiembre. •••••• 1924
1925 ■

998 Idem .
Idem ........................... .......... 25 Septiembre. . . . . . . 845 IL i ídem .............. ......... ............. 250,00

*5 ¡^ ¡
Febrero - 1928 3 25592 i lia mal mi a ______ - ___ 500 00

Zaragoza, num. 65 ......................... Julio....... .
SOiV«,>ai,A

1928 ' 
1923

286 A . í 
320 ' ' |

¿xiragoza
x’alma . . .

337,50
500,00■ • 0 • ■ ? 

$

icierida que se expresan, como ig u a l- . 
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá e! individiVd 
que hizo el depósito o la pepsona au
torizada en forma legal, según pre

vienen ios artículos 470 y 425 de ios 
citados textos légalos.
. De R eal orden comunicada io digo 
a V. E. para, su conocimiento-y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. 'muchos 
años, Madrid, 18 de Enero de Í9i2/Q.— •

El Director, general, Antonio Losada. 
Señores Capitanes generales de la ‘téi> 

cera y octava Regiones.

que se cíta
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación da Hacienda

. SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año

de

la carta de pago que expidió ia carta de pago

lím e la ,........................................... 10 Febrero • • . . . » . .  * * 192K 299
fl», , .... n.

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.vr "
t ig0........... . . ! . . . . . . 22 Diciem bre. ........ í m ; ‘ 749 Pontevedra...................



798 26 Enero 1929           Gaceta de Madrid.- Núm.  26

N E G O C I A D O  C E N T R A L

MES  D E N O V IEM BR E D E  1928

RELACIÓN de las carteras militareis de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefe®, Oficiales y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 do Junio de 1926, insertas en los M arios Oficiales de este 
Ministerio, números 63 y 136, respectivamente.

E M P L E O S ■ N O M B R E S
NUMERO

D E  LA CARTERA

/Alférez de Infantería (E. R.) — .......... .
■ Teniente Coronel si servicio de otros 
!» Ministerios .......... , ................ ........... .

D, Hermenegildo Serrano S áez.......* .* ........................................ m m i

■ 48.840 
48.861 
48,864
48.866
48.867 
48.871 
48.873 
48.876 
48.878 
48.881 
48.886 
4 % .m  
48.888 
48.89S 
43 JOS; 
48, m  
48,914

Alfredo Porras B lanco ..,................. .o . , , . . .................. ......... .
■Alférez de la Guardia civil............... Benito Richante Chooamo.......................................................... .
ídem ................................................................ Domingo Navarro Hernández.,........ ................ .
Idem ...... ................................. ...................... Indalecio Peña A z ó f r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comandante de Infantería................. José Rodríguez y Díaz de Lecea.. . . . . . . ........... ...................
Alférez de Inválidos................................... Juan Ramírez Sánchez.............................. ......... ......................
/General de brigada........................... . Exorno, Sr D. Julián Fernández Ortiz................ ...........
/Capellán segundo.......................................... D»i Luis Sáez Hernando...... ..................................................
¡teniente de Artillería.................. . Máximo Conde Figueroa,. . . . . . ...... .........................
¿Teniente de Infantería.......................... . Antonio Segado Saralegui........ .. . .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
/Oficia! tercero de Oficinas M ilitares......
ten ien te de Infantería..............................

Julián Hierro López......................................................................
Juan Montes Ortiz de Yillacián........................ ...................

¡Alférez de la Guardia civil...... ........ ....... Felipe Navarro Miguel...................... ..........................................
gem ente Auditor de tercera...............  ., Alfredo Aguilas García.................................................................
¡.Capitán honorífico................................. Alejandro Fernández Pascual........... ........... ...............
Jdem ................................................. .
Alférez de Infantería (E. R .),.............. Tomás Huertas (Topiño........ ......................... ...................
i

Madrid, 29 de Diciembre de 1928— El Director genera!, Losada.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, corres
pondientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y  que se publica para co
nocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 
de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

teniente Coronel de Infantería,............. .. D. Baldomcro Alvarez A g u d o . , . . . . . .
Teniente retirarlo da Guerra........ ............. Ricardo González Villegas........ ................... ....................... . 8.626
ÍViMírti +a . . .  .  . Matías Royo V ice n te .............. ...................................................
ÜTla'nifñ.ri Uouorífiro .. . ...................... . Alejandro Fernández Pascual..................................................... 9.409

José Castellanos Merlo. 9.568
WpriíAntp riAroii/al ríí* Infantería.. . . . . . . . . . José Moreno E scu d eim .............. 10,624

Luis Palanco Alvear. . . . . . . . . .  a .  . . . . . . . . . . . 11.820
rv í  16  t i  Tinríorífir-o .  . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Lozano Sánchez...... ........................................ ................... 22.967

cjAénurln . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luis Sáez Hernando....... ......... .. 33.537
rPeTiienfe U a  T‘nprPTnciTOS . . . . . . . . . . . . . . . .  ... Federico deM endicuti B e r r a . . . . . . . . . . . . . 38.076
fFArjienf e ríe Artillería ................................................. Máximo Conde Figueroa................. ..............................................  . 39.160

José Martín Fernández........... ............ ................................. .. 42.320
[Teniente de Infantería....... ....................... Antonio Segado Saralegui............................................. ............................................ ..............

José Romero Abréu .................................................................. .. ........................................................... . >■

44.196
45.401

Alférez de Infantería ................. Angel Jofre M estres... .................................................... ...................... .. ......................... 45.918
iA in ríllar  dA A u n a r e n  r/í - ........ ** ...* Camilo Castro R ev ira .......... ........................... ......... 47.585

47,799

Madrid, 20 de Diciembre de 1928,—-El Director genera!, L o sa d a ,
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RELACION de las tarjetas, militares de identidad entregadas por primera vez al personal de clases de tropa y  asimilados 
que a conttnmcien se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías dé Ferrocarriles, en virtud 
de lo dispuesto en "las 'Beal.es. ©r&eines de 6 de Marzo y 13 de Junio de 3.92$, insertasv etn los Diarios Oficiales de este 
Ministerio, números 53 y 136, respectivamente^

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA
'r J1U1'" 11 ' ........." ■'r"

Sargento de I n v á l i d o s - » .... Lucio Huarte Gasadebáu....................................... . i 6.529.
Cabo de í dem .. . . . . . . . . . . . . .  o » Francisco Anglés Galdúcti................................ .................. . 6,521
Soldado de ídem.»»»... . . . . . ....... .................... Antonio Ruiz de Capegui R iv a s .... .. . .. . . ......................... . 6.522
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Montalbán Botijas.......................... ............................. .... | 6.5-23
Cabo de ídem.................................... ............. José A lonso Fernández................................................................... . 6.524 

1 6 5JPíwdtgviS/UU uv JLU.C'llAf * » * * ** a «♦.»»> » *.*»*.*(• • • ••
Idem .. ........ .................. ...................  t. . . . . . . Roque Santano Fóciles............................ .............................

J U*Ü4Í<?:
i 6.526

Oréenanzn de í nt î^vención . . . . . . . Inocente Granados García................................ . 1 6.551

Madi'id, 29 de Diciembre- de IBS’S__ -El Director general, Losada.

RELACION de las tarjetas m i l i t a r e s  identidad identidad por diferentes causas durante el mes arriba indicado corres
pondienles al persoual de clases de tmpa y asimilados que a continuación se relacionan, y que s© publica para eo- 
aocimieinto de ias <&mpanms de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de 
Junio de 1926, insertas en los Mmrim Oficiales de este Ministerio ,̂ números 53 y 136, respeetbMaente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE XA TARJETA

0rsl®8&aiLza de Intervención. . . . . . . . . . . . . . . . . D. Inocente Granados Cfearcfa.,.................................... 3.171
Suboficial de Inválidos......... ...................... 1 Antonio Jiménez IiCxnclna,» ........................ ........................ 6.350

üaárid, 29 de Diciembre de 1928___El Director geaieral, Losada.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
^ ^ é r to c ia .—Las 

Glt**o todas las retottoaa a latees, son 
ywtodeías y están «Mas desée «1 
par, desde 0° a 360° a partir del Nor
te bacía $1 Esto, o sea en el sentido 
poi movimiento de las agujas de un 
teioj; las correspondientes a peligros 
jota dadas áesée tierra. Las longitudes 
P  fu e re n  al n^ridiano die Sreenwieb. 
Î ds alcances de las Aneas corresponden 

4  tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
l&lgias équiRoeeiáto. Las altitudes 
W  refieren al nivel titeólo del mar.

■Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Flanes, Ctatas* derroteros y JJb-ro 
de Faros.

A viso a los navegantes.
*  .GRUPO S8,

Pal núm. 1.111 al 1.145.
¡im Jim A . ú m r ñ  w .  oabo $ íy- 

aie.— .Señal do niebla establecida. 
No tico to Marinera núm, 1,350. 
Londres, 1928.
püm., 1.11 i .—8iluacióa.~-En el fa-.

ro.—Latitud: 53* 24* N .— Longitudí 
10° 14* W  ,aproximada).

Dietalles.— -¡Se M  ostabiecido una 
señal de niebla expteiva pue da dos 
sm iú m , m  rápida sucesrdfl, 
siete y  medí® m inuto.

(Aviso núm. 1.111, 22 le  
bre de 1928.)

Cartas del Aimlrantazgo fQgtis . m i- 
meros t j m ,  t j m ,  y  i&fefo- 

List &f Lighis, fte fe  f, 1128, iaú~ 
mero 2.06^

liyGLATSmm . COSTA W .~  Canal 
ele Brfstol— Isla Sterady.— Esta
ción del Lloyd sut^rlinkia.— l o t i 
ce to Martners; núm.; 1J82. Lon-r 
óses, 1928*:
•Núm. l.ii2.- îtuabtte--^óxlm^- 

mente á 1,5 cables al NWg del faro 
del S.

Latitud: 51° W  &
39* W. (aproximada.)

Bótales.—-La estación Señales
del Lloyd, que se encontraba situada 
en la posición indicada, ba nnedad® 
suprimida, así coma el semáforo.

(Aviso núm. 1.112, W  d® Septiem
bre de 1928.)

Cartas del Ateírafitazgo Inglés- nú
meros 36 (con plano), 1.178, 1.179, 
1.824 A, 2.675a  y  1.598.

List of Lights, Part f, 1928, nú
mero 1.776, pág. 16.

ESCOCIA. COSTA E.— Ufo Forth,—. 
P on  Edgar. Luz sopHmida-^-*

Notice to Mariners núm, 
Londres, 1928, '
N¡úm. 1 .M 3 .— : Aviso1' mniteriOír «ft*  

mero 936 de 1928 (eaneeM eL ;
Situación.—Torre blanca sobre el 

morro del rompedlas W, V
Latitud: 56° <F N. — L®ag8si$: 3* 

.25* W (aproximada).
Detalles.—Hacia el 15 de! corrien

te mes de Septiembre habrá quedado  ̂
su prim í la lm Aja verde que se 

en la posición árrim 
cada. ]

(Aviso núm, 1.113, 22 de Septiem
bre de 1928.) |

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- ’ 
meros 114o, 1;14b, 114a y 2.397a (cxM 
planto* i

List of Ltgfats, Part. I, 1928, nú-í 
mero 725.- *i

COSTA N. í— ¡Pasos de 
Dunkerque-— Infonmeiéii sabré
boya luminosa.—Avis aux Navf- 
gatews núm, 1.74&. París, 1928.'
Di úm. 1.1 M.—iSituáeífc.—Latitud: 

51° 5* N.—Longitud: 2° 27? 1. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz de la boya lumi
nosa “Hills Bank número 8 E", se tiA. 
cambiado, coa cárácter provisional fc 
fija verde.

Se dará nuevo aviso cuando se res-s 
tablezca la luz normal. 

(Aviso núm, LU4, 22, dé Sepile» 
bre dé 1.9284.
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Bada de Cad i z —■ Boya luminosa.
, Avis aux Navigateúrs número 
; 1.775. París, 1928.

N nm. 1.115.—Situación.-—-Latitud:
50° 59\4 N.—Longitud: Io 49’,2 E. 
(aproximada).

'Detalles.—La boya luminosa dé 
"I-Udens de la Ráele” se ha fondeado 
m  la nueva situación arriba indicada, 
sufriendo los siguientes cambios de 
características:

Potencia luminosa: 100 bujías. 
Alcance luminoso: 6 millas.
Altura del foco: 8,2 metros. ‘ 
La boya, pintada de negro y man

teada núrn. 3, se encuentra dotada dé 
campana y silbato.

l i s  demás características 110 lian 
¡sufrido variación.
. (Aviso- núm. i .115, 22 de Septiem
bre de 1928.)

Libro ele Faros, núm. 2.084, pág. 231.

BOSTA. W.-—Claronne .Marítimo.—> 
Luz restablecida— Avis aux Na-, 
vigaleurs núm. 1.764. parís, 
1928.

Núm. 1.116.—Aviso anterior núme
ro 373 de -1928 (véase).

Situación,—Latitud: 44° - 56’ N.-—
Longitud: 0o 33’,2’ W. (aproximada).

Del alies.—La luz situada delante de 
’Grattequina se ha encendido de nuevo-.

(Aviso núm. 1.116, 22 de Septiem
bre de 1928.)

Libro de Faros, núrn. 2,680, pág, 2'95.

80STA W.— Hada de Ferros.— Luz.
Avis aux Navigteurs núm. 1.780. 
París, 1928.
Núm, 1.117.—Aviso anterior núme

ro 1.08i2 de 1928 (véase).
Situación.—Latitud: 48° 46’.9 N.-— 

Longitud: 3o 28’,3 W, (aproximada).
Detalles.—Reparadas las averias su

fridas por la luz de “Kerprigent”, se 
exhibe de nuevo con sus característi
cas normales.

(Aviso número 1.117, 22 de Septiem
bre de 1928.)

Libro de Faros, numero 2,837, pá
gina 25-9. . : :,:Xi

Bahía de I¥lorIaix.—¡reformación 
sobre baliza.—Avis' aux Naviga 
teurs núm. 1.763. Parfis, 1928.

Núm. 1.118.—Aviso anterior núme
ro 142 de 1928 (véase).

Situación.—Latitud: 48* i i9,7 N.— 
Longitud: 3o 54%1 W. (aproximada).

Detalles.—La baliza roja "La Nói- 
rs” se ha restablecido en su antigua 
posición en el banal, al W. de Ricard.

(Aviso- número 1.118, 22 de Septiem
bre de 1928.)

BOSTA W.— Pontis.— Luz provisio
nal.—Avis aux Navigateúrs n ú - . 

i ¡mero 1,725. París, 1928.
Núm, 119.—Aviso anterior númie- 

£ 0  908 de 1928 (véase7¿ 
Sitiiación,--4^atRiicÍ: 44° 5’,7 N,— 

¡Longitud. 1° i.9’̂ 2 W. (aproximada). 
D enles,—La lüz provisiofñal de 

£ontte2 tal cpmo se describe en él avL 
íftódte ^eferencia, se encuentra íuneib-:

(Aviso número 1,119, 22 .Se Sep
tiembre de 1928.)

Libro de Faros número 2.69.1, pá
gina 296.

CDRGEG A.— Arrecife de .Lavcxzl.*-*, 
Luz irregular.—Áy.is aux Naviga-:
teurs núm. 1.779. París, 1928,-

■ ■ Núm, 4.120.—:Siluación.~LaiiUid£ 
41° 19’ N,—Longitud]: 9* 15’,3 E, (apro.; 
xímada).

Detalles. — La luz permanente del 
arrecife de Lavezzi funoiona actual-' 
miente con carácter irregular.

(Aviso núm, 1.120, 22 de Septiem
bre de 1928.)

Libro de .Faros número 3.390, pá
gina 378.)

ITALIA. MEMTEAANBO^ Puerto 
"ó® Salemos»—Cambio Se caracte

rísticas de una luz. — •3 Av vi si. ai
N avi g a 111 i nú m e r o ,3 45, Gén ova, 
1928.
Núm. 1.1)21 .—S itu ad ón. -—- Latitud ; 

40° 40’ N.—Longitud: 14° 45* E  (apro-: 
ximada).

Detalles.—La luz situada en el án* 
gulo S. del muelle ^Manfredi”, a la 
derecha, entrando en el puerto de Sa-. 
lerno, que era fija verde, ha cambia-; 
do a verde de ocultaciones # con un 
período de diez segundos, así:

Luz, 5 segundos; oscuridad,' 5 séLj 
gundos.

Alcance luminoso ; g millas.
(Aviso núm. 1.12-1, 22 de Septiem-: 

bre de 1928.)
Libro de Faros núm. 3.654, pági-. 

na 404.

ABStáATiCü.— Isl*  Lagc*ta.~Pue!*- 
lo do Lago Grande.--Inauguran
cién de un farp.-^-Ayvis.i ai NftvL-* 
ganti núm. 346, Gónoa, 1928.:
•Núm. 1.122.— Aviso anterior nú

mero 910 de 1928 (véase),:
Situación.—Latitud: 42° 45’ 15” N. 

Longitud: 16° 48* 55” E, 
información. — Conformé £0 anun

ciaba en el avisó Se referencia, se 
ha inaugurado el nuqvo faro sobré el. 
extremo SE. de la punta meridional 
do ia i»Ia ^PrééTstap”, a la-entrada 
del puerto de Lago, Grande.

Los sectores de luz y oscuridad 
quedan modificados como sigue:

Luz blanca en el sector compren
dido entre los 22* y 46?, dirigido ha
cia la parte libre del paso meridional 
de la entrada; oscuro entre los 46° y 
63° h a c i a  afuera el islote Bratino; 
blanca entre los 63* y 81°, sobre el 
paso de Poniente (no acercándose de
masiado al límite septentrional de 
éste .sector por .los peligros, existen
tes en las proximidades del i s l o t e  
Cazziol); obscuro entre los 81° y 235°; 
rojo entre los 235° y 22°, s o b r e  la 
piarte meridional deí fondeadero del 
puerto de Lago Grande, y sobre Ja 
parte del paso meridional de entrada 
del lago de ia punta San Pedro (Nor
te), donde- se encuentra un bajo que 
se extiende al. NW. de la . referida : 
ptinta.

..(Aviso núm. 1.122, 22- de Septiem
bre de 1928.) V - v . ■

Cartas del -Al mi rantazgo Inglés, nú - 
raeros 2.712 y' Dolí 7{conplano}.:

Jstria>— C$bo SaSvore.—  8e‘A*f $[| 
niebla, temporalmente int$wiini$ 
pida.—A w isi ai Naviglanti 113̂  
mero 342.. Génova, 1928. ,
Núm-. 1.123.—Situación.—Látii/udll 

45° 2 2 ’ N,—Longitud: 13° 29’ E. (apE# 
ximada). ■ A

Detalles.—A causa de trabajos qu| 
s*e están efectuando, la señal de SdéJ 
bla establecida en las pipxlmidad«¡| 
del faro del Cabo S-alvorg no funcl#  
pará hasta nuevo aviso. i

(Aviso númiero 1.123, 22 de. Wpl* 
itiembre die 1928.)

List of Ligts, Parí. V, 1926, nétmé?* 
rp 937¿ Ai?

GRECIA.- MAft  EQEO.- *— Islote M
Falconera,—  Luz ' establecida.**!
Avis aux Navigateúrs aiimerój 
35. Atenas?: 1928.
Núrn. 1.124.—¡Situación.—Lati tud |  

:36° 50’,5 N.—Longitudii ?3° U 9 M  
(aproximada).; I

Detalles.—Él día 17 de Agosto p$$i 
ximo pasado fué inaugurado un n¡o¡ó| 
vo faro sobre el pico oriental del i #  
lote “Falconera”, con ¡as caracter||| 
ticas que siguen: í

Luz blanca de relámpagos con úg 
período de quince segundos, osij / ’
: Luz,, 3,75 segundas; pbscuridC4 

1:1,1215 segundoa, J .
Alcance .luminoso : ¿8 millas,
Se dará nuevo ávisq con deialFél 

complementarios. ti
(Aviso número 1.124, 22 de S e^  

tiembre de 1928,),

GOLFO DE ELENS lS.~lnforiuaclÓS  
so bre naufragio.—'Avis aux ■N# 
yigateu£s. núm. 28.; Átehaé* 1928t 
Núm.: ¡1.025.—Situación.—Lat itugf 

38° 0’ 15” Ñ.—Longitud:? 23° 33’ á P  
E, (aproximada).

Detalles.—En la situáJción próxiipS 
dada y sobre la ehfilación que une p  
centro de la ciudad Elensis y ;el ceng 
tro del islote “Moga.lí Kyra”, y a UM 
distancia de ésta útima de unos jjp  
a 1.000 nieíros, se encuentra el 
fragip del brick “Avis”, que ;débe jíír 
eertarse en las cartas con. el símíbo|f 
dé “naufragio peligroso” (1927) (P* 

(Aviso número 1.125, 22 de Bé|p 
tiembre de. 1928.) "

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
nueix>s 1,513 y 1.657.

ISLA DE CftET A.—4 nter r u p ci ó n de 
la luz del cabo Chonchos Caves.

Avis aux Navigateúrs nún>e¡ñD 
39, Atenas, 1928.
Núm. 1.126.—Posición. — Latitud; 

SI» 25’ N.~Longitud: 24° 42’ J¡
(aproximada).

Detalles.—A causa de averías su
fridas ha dejado de funcionar la.luz 
blanca y roja del cabo Chonchos Ca
ves.

(Aviso número 1.126, 22 de Sep
tiembre de 1928,)

Carta del, Aímirautazgq inglés, nú-.
mero 2.536 a. ' ‘ ¿ - .....

L ist qf 'LíghLv Part. y , 19-26:; uú- 
m.ero 1.679.

Gm&BíA^ Í^UEVÁ '/ERGGGIA,
• "TA'" -&&3í írm ibouné:—*'
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Próxima alteración en luz y se 
ñal de niebla suprimida.— N oli- 
ce to M ariners núm.: 1.3-59. Lon* 
d res, 1928*
Núm. 1.127.—Fecha de la altera-, 

fijfón.—En fecha próxima, sin nuevo 
iviso.-

(1) Luz.
Situación.—L atitud : 44o 26’ N. —> 

Longitud: 64° 5’ W  (aproxim ada).
A lteración.—El carácter de la luz 

gerá alterado de blanca fija a blanca 
fíe ocultaciones con corto período.

(2- Señal de niebla.
. A lteración.—En el faro.

Detalles.—Guando la alteración de 
in ferencia  se lleve a efecto, la señal 
Be niebla que funcionaba quedará 
Asimismo suprim ida.

Cartas del A lm irantazgo inglés# 
Ííúm eros 343, ‘730, 1.651, 2.666,
á.670 y 3.272.
. L ist of L ights, P a rt, VIII, 1928; 
Húmero 1.263.

ESTADOS UftSDOS. COSTA DEL
ATLANTICO P a in e . —  Costa
P arítim a.— Luz experimental.*—•
Notiee to M ariners núm ero 3.113. 
W ásliing ton , 1928.
Núm. 1.128.—Situación.— L a titu d : 

p o  17’ N —Longitud, 70° 34» W  
[(aproximada).

Detalles.—Por la “U. S. B ureau 
p i  S tandars” se ha establecido, con 
Carácter experim ental y en la posto 
filón próxim a arriba indicada, uná 
jtüz fija blanca con destellos rojos 
Sada siete segundos, visible al W. de 
m m arcación 355°.

(Aviso número 1.128, 22 de Sep
tiem bre de 1928.)

Hflassnchusetts.— E n trad a  al puerto 
de Boston.— Cañal d.ei M.^-Boya 
de campana sustitu ida por boya 
lum inosa con campana.— Notiee 
to M ariners núm . 3.116. W á- 
éh ingtqn , 1928.
Dúm. 1.129.—Aviso anterior núm§- 

f*o 1.084, de 1928 (véase).
Situación.—L atitud : 42° 21'* N.— 

L o ^ itú d :  70° 56’ W. (aproximada).
Detalles.—Hacie al 21 de Agosto 

(próximo pas(ado, la boya luminosa con 
lom paná wÚnd Scow”, pintada a fran 
jas horizontales rojas y negras, se e's- 
pibieció en sustitución de la boya con 
ilatnpaná, marca de naufragio, “Und 
Sqow”, que ha quedado suprimida.

Características.—Luz de relámpagos 
¡yerdes cada tres segundos, así:
. Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 

Segundos.
Elevación del foco: 4 metros. 
Alcance luminoso: 6 millas.
(Aviso núm. 1.129, 2'2 de Septiem

bre de 1928.)

M assachusetts.— Faro de.O&bo <@od.' 
Séñal ' de n ieb la -cam biada.— No- 
tice  to M ariners núm ; 3.117. W a
sh ington , 1928. .
Núm. . 1.130.—Situación.—Latitud-: 

*12° 2'- 23 -  N.—Longitud: 70° 3’r 37n; W ,. 
liproxirr-ada).
: ; D etalles—Hacia el 1.° de Septieuto 
•bre corriente la 'se ñ a l de niebla de!

fa ro ’de C abo;God.se cambió, con ca
rácter experimental, por ún oscilador 
de aire que emite un sonido cada vein
te segundos, así:

Sonido, 4,2 segundos; silencio, 15.8 
segundos.

Se ruega a los navegantes envíen 
sus informes sobre la eficiencia dél 
nuevo oscilador, distancia á que pue
de oírse y bajo qué condiciones' atinóse 
féricas, a :

Commissioner of Lighthouses W as
hington, D. C,

O bien a l :
Siiperintendent of Lighthouses Cheto 

sea, Mass.
Laso de rendir el buque: viaje en 

España, puede rem itir su informe á 
este Servicio Hidrográfico.

(Aviso núm. 1.130, 2’2 de. Sepiiem- 
bre de 1928.)

List of Lights, Part IJ, 1928, núm fe 
ro 175.

M assachusetts.— Nantucket Soued, 
Barco-faro d© Hegd¡e Fence, su s
tituido por el barco-faro reser
va.— Notiee to M ariners número. 
3.118. W ash ing ton , 1928.
Núm. 1,131.—o i t u cíe i ó n.—L a l i'tud:

4 1 o 28’ 19” N.—Longitud.:. 70° 29’
W. (aproximada).

Detalles—Hacia el día 3 del co
rrien te  mes, el narco faro de Hedge 
Fenc-e había sido sustituido, cpn ca
rácter provisional, por el barco faro 
de reserva.

La señal de niebla del barco reser
va será por silbato, sin cambio algu
no de sus características.

La señal por campana subm arina 
queda totalmente suprimida.

(Aviso número 1.131, 22 de Sep-: 
tiembre de 1928.)

L ist of Lights, Part. IX, 1928, n ú 
mero 199.

M assachusetts.— Vi neyard Sounñ— . 
Cabo Higgon.— Naufragio disper
sado y boya suprim ida.— Notiee 
to M ariners núm ero  3.114. W&-; 

sliington, 1928.
Núm. 1.132.—Aviso anterior núm e

ro 827, de 1928 (véase).-
Situación.—-Latitud: 41° 24’ N,— 

Longitud: 70° 44” W. (aproximada);
Detalle^.—Hacia el 20 de Agosto 

próximo pasado quedó totalmente dis
persado el naufragio del buque 
“ Sh arpsho oter ", suprim  iéndose por 
ello la boya que lo balizaba.

(Aviso número 1,132, 22 de Sep
tiembre de 1928.)

Lomsg Bslanid Soumd,— (k>rmecticut.*~
P u erto  d© lyorwaSko— Cambios en 
8a Suz de punta Fitoh.— Notiee to
M ariners núm . '3.1222, W ásh in g - 

... ton, 1928.
■Núm*. - 1,133.-^Situación.—L atitud : - 

. 41° 5? 30” N.---Longitud:,' 73° 2V  20” 
W. (aproximada).

• ■ ' Det^liés.— Hacia el día 28 de Agos- 
to próxifíto pasado, la luz de punta 
Fitch ée cambió de posición, corrién
dola .. uno® ■19' metros en la dirección- 

: 3'5'7°,5; sus características se han eam~
' bi&cíoy exhibiendo un relámpago rojo 
, cada tres segundos, así ti

Luz, un segundo; obscuridad, dof 
segundos, • c

Altura del. foco sobre el agull] $ 
metros. ’ i

Estructura.—Castillete de forma do 
pirámide cuadrada, pintado dé rojoy 
sobre base cirular blanca, clescansan-i 
do a su vez en una b a s e  firme de 
manipostería pintada de rojo.

(Aviso núm. 1.133, 22 de Septiénfe 
bre de 1928.) $

List of Lighíts, Part, IX, 1.928, fgfe 
mero 371.

, i

Losig Island. Sound.—M ew -Y ork.^
Puerto de H untingtosi.1—* E asl 
Rock— Luz establecida.—¡ N'otic^ ■ 
to M ariners núm ero  3.123. ,Wék 
sh ington , 19.28, > j
JNúm. 1.134. — Aviso anterior, u f e  

mero 923 de 1928 (véase). ,
Situación.—Latitud: 40° 54* 20” Jfo 

Longitud: 73° 26» W. (
Detalles.—Hacia el día 4 de AgoW 

to de 1928 se estableció en East Neolg 
una luz blanca de ocultaciones cadiS; 
tres segundos, así: *

L u z , 1,5 segundos; oscuridad, ly5 
segundos.
sobre las enfilacioñes siguientes!; V 1, 

Faro  del puerto Lloyd, 20V ‘
Torre East Neck, 98° 30*. úi!
Windmill, Lloyd Neck, 344° SO*.- "i 
A ltura del foco sobre el agu&'I; £'■ 

metros. "
Alcance luminoso: 4 millas.
(Aviso núm. 1.134, 22 de SeptléíHk

bre de 1928.) ( , , ; . j
. . . .

Río Delaware. —  Baker Rango. 
Naufragio y boya lum inosa  
blecida.— N otiee to M ariners nú-í 
m ero 3.129. W ásliing ton , 1928*/ \
Núm, 1.135. — Aviso anteriCHr 

mero 1.088 ele 192'8 (véase). j
Detalles.—Hacia el día 13 fie AgOS’4 

to de 1928, una boya luminosa pilí^ 
tada de negro, exhibiendo u n  ̂ luí 
verde de ocultaciones c a d  a 10 
gundos, así: j

Luz, 5 segundos; oscuridad, 5 
gundos
se estableció en unos 9 m e t r  o g 
agua, marcando el naufragio d<$ 
gabarra “Radiant”, sobre las sigulefe 
tes enfilaciones: :i

Luz anterior de Reedv Island R afe 
ge, 202° 30\ “ b

Faro anterior de Linstons RángeV 
305° 30».

Faro de isla Oíd Reedy, 354®.
La boya sé encuentra a u n o» üft 

metros en la dirección 166° del n 'afe 
fragio, del que se descubre un más^ 
til en bajamar. It

(Aviso núm, 1.135, 22 de Septiérnk 
bre de 1928.) ,

Bahía de Chasapeake.—  IVSarylaiíS* 
Río Honga— Luz establecida brif
p u n ta -Bentleys^—Notiee to Ma'ül'i 
ifers . núm.- 3.13,1. W a sh in g to n

'. '1 9 2 8 /   ̂ .!^f:

■ Núm. ’ i .136.—Aviso anterior rtúnúN’ 
ro 1.964, de 1928 (véase).

; Bítuacióiv—L atitu d : 38a 17' 25”, NV 
Longitud :■ 76° 9? 25” W, (api^xim&daL 
■. Detalles.—En las proximidades, del 
13 de Agosto de 1928 se estableció una| 
luz-fija Manca sobrá? pilar; de, 1%

I lisa de ©unta
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Altura del foco sobre el agua: 5,3 
metros.

(Aviso núm. 1.136, 22 de Septiem
bre de 1928.)

Süorlfo Oaroüna. —- Bajos úq Cafó© 
Loekoiat— Informes sobre los bá- 
jos y rompientes.— Notice to Mu- 
riners núm. 3.135. W ásliingi m, 
1928.

Núm. 1.437.— Información.— Se han 
recibido informes de que ios rompien
tes de los bajos de Cabo Lookout se 
extienden hacia el N. hasta la latitud 
de 3-4° 32* N., con fondos menores de 
1 metro, cerca de su límite N.

(Aviso núm. 1.137, 22 de Septiem
bre de 1928.)

f&orth Oarolma.— Sarco-faro de
Fryirtg Pan Sftoals -Radlof %ro
establecida.— -Notice to Mar<'iiers 
núm. 3.136. Wáshington, 1928.

.. Múm. 1.138. —  Situación. —  Latitud: 
33° 34’ N.— Longitud: 77° 49’ W. (apro
ximada).

Detalles.— Hacia el 30 de Agosto 
próximo pasado se estableció en el 
barco faro da Frying Pan Shoals un 
radiofaro que funcionará únicamente, 
a requerimiento de los buques.

El radiofaro transmite grupos de 
dos rayas durante sesenta segundos, 
seguidos de un silencio de ciento vein
te segundos.

Señal de.llamada: W. W. B. E.
(Aviso núm. 1.138, 2-2 de Septiem

bre de 1928.)
List of Lights, Part IX, 1928, núme

ro 937.
S0ST& B E L  PACSFIGO.—  Califor

nia.— Babia de San Francisco.™
Seña! de niebla establecida.—  
Notice to Narme-rs núm. 3.150.

• Washington, 1928.

Núm. 1.139.—-Situación.— Luz nú
mero 2, San Mateo.

Latitud: 37° 357 15” N.-~Longitud; 
122° 16’ 0” W.

Se ha establecido una' señal de nie
bla en el muelle S. de la dársena iz
quierda de San E í amusco Bay Toll 
Bridge, a unos 1,554 metros y a los 
107° de la luz número 2, San Mateo*. I 

Características.— Sirena eléctrica de 
biebla, emitiendo un grupo de dos so
nidos cada treinta segundos, así:
/ Sonido, tres segundos; silencio, tres 
iegundos; sonido, tres segundos; si
lencio, veintiún segundos.

: (Aviso número 1.139, 22 de Sep
tiembre de 1928.)

BRASIL. COSTA ME.™Cabo Oran- 
ge (proximidades). Decreci
mientos de fondos.—-Notice to 
Mariners núm* 3.1-i7.: W áshing- 
ton, 1928.

Núm. 1.140.— Situación.— Latitud:
4o 34* 00” N. —  Longitud: 54° 15’ 
B0” W.

Detalles.—Explorado el bajo situa
do en la posición indicada, a 18 mi
llas al NE. del Cabo Orange, se ha 
encontrado una sonda de 5,4 me i ros, 
en lugar de los 8,10 metros que in
coan las cartas sondas de 14,70 me
tros y 17,10 metros, deben insertarse } 
>n las cartas en é m  pantos distantes 5

4 y 8,3 millas, resoectivamonte, y en 
dirección 300o del punto de sonda 5,4 
señalado auler fórmente.

(Aviso número 1.4 40, 22 de Sep
tiembre de 1928.)

•ISLA DE JAVA. COSTA ü— Tan- 
jorog PrloR.— Alteración en !yz.—  
Notice to Mariners núm. 1.368. 
Londres, 4928.
Núm. i.í 41.—Situación.— Latitud:

6o 5’ S.— Longnud: 106’ 53’ E. (apro
ximada). Sobre el morro del muelle 
del W.

Alteración.— El carácter de la luz 
se ha cambiado de blanca de oculta
ciones a fija blanca.

(Aviso número 1.141, 22 de Sep
tiembre de 1928.)

Cartas del Almiraidazgo Inglés, nú
meros 233, 2.056 y 1.553.

List of Ligáis, Part. VI, 1927, nú
mero 880. Suplemento número- 4, de 
1928.

AUSTRALIA. COSTA E— Islas Cum- 
bepland. — = Grupo. $ Ir James 

fth.— piedra Goppersmn it h.—- 
■suz establecida^— Notice to Ma
rinees núm. 3.170. Washington, 
1928.

Núm. 1.142,— -Situación — Latitud:] 
20° 35’ 30” N.— Longitud: i49o 7> ^

Detalles.— Hacia el 2 de Julio pró-* 
ximo pasudo se estableció en el vér-: 
tice d-e Coppersmit iRocp, a .unois 548 
metros a! SE. de la punta S.- de Islá 
Silversmifh y a 3,25 millas y  a los 
262° de la piedra Dorsal (Dorsal 
Rock), una luz blanca de grupo.© de 
relámpagos con dos relámpagos cada 
seis segundos, así:

Luz, 0,33 «segundos; obscuridad,- 
1,0 segundos-.— Luz, 0,33 segundosj 
obscuridad, 4,5 segundos.

Altura del foco sobre eí nivel me
dio: 29 metros.

Estructura — Castillete ile acero* 
pintado de rojo, de 18 metros de al-r 
tura.

Alcance luminoso: 15 millas.
La luz es visible en todo el SiorlA 

zorde, excepto en el sector de loa 142* 
a los 161°, que es ocultada por la? 
isla Si?vers'mith.

(Aviso numero 1.142, 22 de Sepv 
tiembre de 4 928.)

(Aviso número 1.143, 22 de Sep-s 
tiembre de 1928.)

Número 1143

D E R R E L IC T O S  Y  O BSTÁC U LO S F L O T A N T E S  PE L IG R O SO S  

P A R A  L A  N A V E G A C IÓ N

Aviso anterior núm. 1 ¡00, de 1928 (véase).

LOCALIDAD fb ;c h a  e n  q ü b

FUE MSTO
S I T U A C I O N DESCRIPCION

Inglaterra. — .Cos
ta E. Al SE de 
Goodwin Stands.

Inglaterra. — Cos
taW . Bahía Car- 
narvón. . . . . . . .

3 Septiembre 1928. 

8 Septiembre 1828.

Latitud: Longitud:

51° 10' N 1° 37' E. 

53° 12' N  4° 51' W.

Mástil unido a cas? 
co sumergido.

destos de naufra» 
gio.

(Aviso núm. 1143, 22 de Septiembre de 1923).

E8FM A. GOSTA R W — Ría de 
Pontevedra.— Puerto de Marín.—  
Info-rmaofén.— Jefe del Polígono • 
de Tiro “Janer” ,5 de Septiem
bre de 1928.
Núm, i.144.—-Detalles,—  a) Ha

biendo experimentado variaciones el 
puerto de Marín, se une el plano de 
dicho puerto, en el que se pueden 
apreciar las variaciones.

b) La situación exacta del faro 
de la isla Tambo, situada ai N. del 
referido puerto, es:

Latitud: 42° 24’ 27” N.— Longi
tud: 8o 42’ 30” W .

(Avieo número 1.-144, 22 de Sep
tiembre de 1928.)

Carta número 75-A.
Libro de Faros, número 2.847.

COSTA W.— Puerto de Puénterr'a-
bía.—-Información sobre boya
luminosa.— Servicio Central de 
señales.. Marítimas. Madrid, 24 de
Septiembre de 1928*

Núm. 1.145.— Aviso anterior nún 
mero 893, de 1928 (véase).

Detalles.— En la noche del 21 al 
22 del corriente mes de Septiembre 
quedé fondeada y prestando servicié 
la boya luminosa de Fuenterrabía* 
con laiB características y apariencia^ 
de dos relámpagos verdes cada die*¡ 
segundos, como se indica en el avisó 
de referencia.

(Aviso número 1.145» 22 de Befiss 
tiembre de 1928.) *

Carta número 178-A, Sección 1L

ISLAS BALEARES.— lsla Wlenorcá* 
Faro d© San Carlos.-— Informa* 
oS6n.— Servicio Central de Seña** 
les Marítimas, Madrid, 26 $e, Sepf» 
tiembre de 1928*

Situación.—Latitud: 39° 5t* 50” Na 
Longitud: 4* 18’ 22” E.

Detalléis. —  Durante la primera
quincena de Octubre, con motivo de 
prácticas de tiro que ba de ©fectuaf
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la batería de San Garlos, habrá ne
cesidad de rebatir el pescante que 
sostiene el faro de San Carlos (Ma
lí ón) para evitar averias en ¡su óp
tica.

No se debe contar, pues, corno se
gura la citada luz de San Garlos du
rante la primera quincena del pró
ximo mes de Octubre.

Libro de Faros, número 3.149. 
nermnoo 22 de. SepHernibre de 

1928.— El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco' López y Ló
pez, Oficial de segunda clase, Inter
ventor de la Depositaría especial de 
Hacienda de la Gomera, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. lepara  los debidas efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre de 1228.—-El Jefe de 
Personal, Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hacienda en San

ta Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Visto ©1 expediente pro
movido por D. Rafael Calaíell Mulet, 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de ampliación de licencia por" 
enfermo,

S. M. el Rey íq. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispues
to en el caso segundo del artículo 33 
del Reglamento y  Real orden de 12  
de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado ha-» 
beres a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
«devolución del expediente menciona-? 
do. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1929.—-El Jefe 
de personal, Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

leares,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS

ILmo. Sr.: En el expediente guber
nativo instruido al Oñcial de segun
da 'dase del Cuerpo general D. Luis 
Lejeren Paz se ha dictado con esta 
fecha la Real orden resolutoria si
guiente:

“ Visto el expediente gubernativo 
seguido en la Delegación de Hacien
da de Madrid al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública don 
Luis Lejeren Paz, por abandono de 
servicio*.

Resultando que en 1 .° de Septiem
bre pasado fué apercibido por reite
radas faltas de asistencia a la oficina 
sin causa justificada, quedando con
minado con la corrección de multa si 
continuaba al margen del servicio: 

Resultando que ésta y otra conmi
nad ó fecha 3 de aquel mes no pu
dieron ser hechas al interesado por 
encontrarse ausente, d© Madrid, según 
manifestaron en su domicilio, y que 
en 14 y 15 de Septiembre le fueron 
notificados nuevos acuerdos de san
ciones reglamentarias por su ausen
cia, 110 interrumpida, de la oficina, 
acordándose, por último-, en 2 de Oc
tubre por el Delegado de Hacienda la 
instrucción de expediente gubernati
vo por abandono de servicio;

■■Resultando que, cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 63 del Estatuto 
de funcionarios civiles, fué emplaza
do por medio del Boletín Oficial de 
la provincia y  de la Gaceta  d e  Ma 
d r id , señalándose al expedientado don 
Luis Lejeren Paz un plazo de cin
co días para comparecer ante el ins
tructor, pasado^ el cual sin haberse 
personado1, continuó el procedimien
to, según está mandado:

Considerando que se halla probado 
en el expediente el hecho de que don 
Luis Lejeren Paz ha hecho total de
jación de sus deberes oficiales como 
Oficial de segunda clase afecto a Ja 
Administración de Rentas públicas de 
la provincia de Madrid, por lo menos 
desde l.° de Septiembre del presente 
año, no asistiendo durante el tiempo 
transcurrido h a s t a  la fecha ni un 
solo día a la oficina, no hallándose en 
uso de licencia ni de vacación regla
mentaria y sin h a b e r  tratado-, en 
ninguna^ forma, de explicar su ausen
cia; teniéndose, en cambio, noticia de 
que se^ausentó de Madrid: 

Considerando' que tales hechos cons
tituyen evidentemente un abandono 
de servicio-, falta muy grave, según 
el apartado 3.° del articulo 5-8 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, y que la responsabilidad en que 
ha incurrido D, Luis Lejeren Paz no 
la  modifica ninguna circunstancia 
atenuante:

Considerando que se han cumplido 
en este expediente las reglas todas 
del procedimiento que señala el ar
ticulo 62 y siguientes de aquel Cuer
po legal y  demás disposiciones con
cordantes,

%  ¥ '  el de confor
midad con la propuesta provincial y 
con el dictamen de la Dirección ge
neral de Rentas públicas y de la de 
lo Contencioso, ha dispuesto que por 
la falta muy grave de abandono del 
servicio en que ha incurrido D. Luis 
Lejeren Paz, Oficial de segunda clase 
d e j  Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscri
to a Ja Administración de Rentas pú
blicas de la provincia de Madrid, se 
le imponga la corrección ̂ disciplina
ria de cesantía, comprendida en el 
artículo 60 del Estatuto."

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento- y e f e c t o s  procedentes. 
Dios guarde a Y". I. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1929.— El Di
rector general, Antonio Becerril.
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en la 

provincia de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

BANCO DE CRÉDITO INDUSTRIAL

A partir de! día 1 .° de Febrero pró
ximo, podrá hacerse efectivo, en las 
Oficinas de este Banco, calle.de Alca-: 
lá, 16, l.<\ el importe del Cupón tri
mestral, número 31, de los Bonos del 
Tesoro para el Fomento de la In
dustria nacional, al 5 por 100 anual, 
libre de todo impuesto, emisión de 5 
de Abril de 1921, contra presentación 
de los respectivos cupones, acompa
ñados de las correspondientes factu
ras.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados, a los efectos oportxik 
nos.

Madrid, ,19 de. Enero de 1929.— El 
Director, José Cebada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza tí© Vigof 
la plaza de Prolesor de la asignatura 
de Lengua francesa, que ha de pro* 
veerse por concurso- previo de trasia-* 
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.
 ̂ Pueden optar a la traslación Ies# 

Catedráticos o Profesores de Instituí 
tos que desempeñen ó hayan desem-: 
peñado asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus ¿olicLt 
tu des, acompañadas de las hojas d® 
servicios, a este Ministerio, por con-* 
ducto y  con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa-? 
mente dentro del plazo improrroga-. 
ble de veinte días para los que teff- 
gan su destino en la Península o Ba- 
leares y quince días más para los qué 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
C a c e t a  d e  Ma d r id ; bien entendido 
qué las instancias, documentadas, hari 
de tener entrada en el Registro 
neral de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados. ~ •

Este anuncio sé publicará en Ió¡s 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos loé • 
Establecimientos públicos de Ense- j 
ñanza de la Nación; lo cual se adviene • 
te para que Jas Autoridades respec-: ¡ 
ti vas dispongan que así se verifiqué,; 
sin más aviso que el presenté.

Madrid, 29 de Dieiembre de 1928*: 
El Directos general, González Ojiyé^ ? 
ros.

V istas sus comunicaciones dando 
cuenta de haber abandonado su car-; \ 
go el Auxiliar repetidor de la Sec- f 
cón de Ciencias de ese Instituto, don’ i 
Francisco Luis Llopis,, j

Esta Dirección general ha resuelta 
declarar incurso en el artículo 171 d«S 
la Ley de 9 de Septiembre da 1857*
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'por abandono de destino al mencior* 
íiado Auxiliar,

Lo digo a Y, S. p&fla su conocí-: 
mi-cnío, el del interesado y demás 

.. efectos-. Dios guarde a V. S, muchos 
años, Madrid, 10 de Enero de 1929 

Di roe tor general, G. 01 i ver os.
Señor Director del Instituto de Za-: 
■ ragozn.

DIRECCION g e n e r a l  DE PRIMERA ENSEÑANZA 

 Vistas las observaciones hechas por 
Jas Secciones administrativas de pri- 
• miera enseñanza a las relaciones de 

opos itores admitidos a la práctica-de 
los ejercicios de las oposiciones con
vocadas por Real orden de 20 de 
Agosto último (Ga c e t a  del 22 ), así 
‘ó-óinjo las reclamaciones habidas po¡r 
lo que se refiere al nombramiento de 
Jueces,,

Esta Dirección general ha resuelto';
1.° Que figuren como aspirantes a 

las referidas oposiciones y vacantes 
$ue se indican a los siguientes opo-: 
titores:

D. Juan Alonso Goll a las vacantes 
4<d Maestro Sección de Mérida (Bada-: 
joz), Sevilla y Ecija (Sevilla),

. . Doña María. Esperanza Bascarán, a 
la de Mi eres (Oviedo J

.D, Severia.no Teruel Avila, a la. de 
. íkríet, Benaguacil y Catarroja (Ya-: 
le acia) ; y

Doña Mercedes Ricli Crisliá, a la 
déi Grupo Cervantes,, de Valencia.

2,° Que se admita la renuncia d¡e 
Vocal del Tribunal de Campo - de 
Criptana (Ciudad Real) a D. Domingo

. Miras Roche, por figurar como oposi
tor a la vacante de dicha localidad un 
•lujo suyo, nombrando en su lugar a 
IX Francisco Cuadra García.

. 3A Que se desestimen las recla
man iones -de D. Felicísimo' Rodríguez 
iCftad y D. Manued Gil Sánchez, por 
no existir fundamentos legales ni 
hórrales que aconsejen las recusacio- 

ji§s que pretenden.
Do digo a Y. S. para su eoooci- 

mlpillo y demás efectos. Dios guarde 
g Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
ípoero de 1929.— El Director general, 
Ruárez Somonte,»
Señores Jefes de Jas Secciones admi

nistrativas de primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO 

n e g o c ia d o  c e n t r a l

J. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Di.en nombrar por segunda vez, en 
turno de cesantes,. Oficial tercero de 
Amnlmstracinó civil de este Ministe-: 
rio-en condición dé excedente activo, 
ron destino a la Jefatura de Obras 
públicas de Valencia, de'conformidad 
con lo dispuesto en el apartado b) del 
edículo 4,° del Reglamento para eje- 

. =ic lóin de la, Ley; -dé - 2%•: d e . Julio de 
a D . Fernando Felipe Martín, 

’’$cm él sueldo anual de 3/JOO pesetas, 
-0M  béroibiirá gm  cargo capítulo

7.X articuló 1.° de la Sección; 15 del 
presupuesto vigente, ;en la vacante 
que resulta pór no haber tomado po~. 
lesión dentro del plazo reglamentario 
el mismo interesado, que fué nombra-: 
do por Rea!, orden de 17 de Diciem
bre. último.

De Real orden comunicada Jo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec-. 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Eneró de 1929.—El Je-: 
fe del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
¡Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Vista la instancia suscrita por don 
Luis Marty e Iglesias, Oficial tercero 
de este Ministerio, adscrito a la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, solicitando licencia por causa de 
enfermedad; y •

Vistos el certificado facultativo qué 
acompaña, el favorable Informe del 
Director de la mencionada Escuela,

S. M. el Rey (q. D, g.j ha tenido a' 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje-: 
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y, S, muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1929.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. dé 
Arruche.
Be ñor Ordenador de pagos de este 

Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Existiendo vacante una plaza de 
ingeniero agregado de Montes en el 
servicio agroibrestal de la Confedera
ción Sindical Hidrográfica del Duero, 
que ha de cubrirse entre Ingenieros 
del expresado Cuerpo, se anuncia en 
cumplimiento de lo prevemid'o en el 
apartado 3.° de la Real orden número 
199, fecha 9 de ¡Septiembre de 1927, a 
fin de que, los Ingenieros que hayan 
ingresado en el Escalafón, puedan so
licitarla en la forma establecida en 
dicha Real orden dentro del plazo de 
ocho días, que empezará a contarse 
desde el día siguiente de la inserción 
del presente anuncio en la G ac e ta  de  
Ma d r id .

Madrid, 23 de Enero de 1929.— 
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, Paramés.

i  -V

En cumplimiento’ “dé loó prevenido 
en el apartado tercero de la Real or-: 
(den número 199, fecha 9 de Septiem
bre, último, se anuncia !a: vacante de 
Ingeniero Jefe , dé Obras .públicas; de 
Palgncla, .que..‘en ,’la áctualidád existe, 

.y ' que ha' de cubrirse" éntre ios dé 
igual clase ' ‘del'1 Cuerpo de, Caminos. 

"Canales y PuMm*/ k\ servicio: dilecto

o indirecto del Estado,, á fin de que; 
los que aspiren a ella puedan solici-e 
tarla en la forma prevista en díchá; 
Real orden, dentro del plazo de ochó 
días, que empezará a contarse desdó 
el día siguiente de la inserción del 
presente anuncio en la Ga c e ta  d e Ma 
d r id .

Madrid, 25 de Enero de 1£>29.—Ejj 
Director general, P. D., El Jefe del 
Negociado, Paramés.

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  M O N 
TES, PESCA Y CAZA

PERSONAL

Visto el expediente promovido 
por el Ayudante primero del Guer-* 
po Auxiliar facultativo de Montes, 
D. Amalio Rivas Nestares, afecto $ 
la Sección tercera del Distrito fo-. 
restal de Jaén, solicitando amplia-, 
ción de un mes de licencia por con-: 
tinuar enfermo, según acredita con 
certificación facultativa que acom-. 
paña, 4 . ,

S. M. el Rey (q. ID!, g*) ha tenido! 
a bien conceder al referido A-yu-* 
dante, Sr. Rivas Nestares, prórro-, 
ga de un mes de dicha licencia por, 
enfermedad, de conform idad con 1<$ 
propuesto en el articulo 2.° dé la" 
Real orden de 12 de Diciembre de’ 
1924 y concordantes, durante cuyo 
plazo él interesado devengará. so-̂  
lamente haberes a mitad de sú 
sueldo.

De orden del señor Ministro de; 
Fomento lo comunico a V. S. pa-s 
ra su conocim iento y demás efee-¡ 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos! 
años. Madrid, 24 de Enero de 1929^ 
El Director general, O. Elorrieta.
Señor Ordenador de Pagos de esta 

Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Autorizada esta Dirección gene-?, 
ral, por Real orden de 24 .del ac-s 
tual, para anunciar concurso a uná 
plaza de Meritorio del taller de 
Grabado, sin derecho a retribución 
alguna, se anuncia el mismo, P̂ -J 
ra que en un plazo de quineó 
días, contados desde el siguiente 
a la fecha de la publicación del 
p re se n te  en la  G a c e t a  d o  Ma d r i d , 
puedan presentar sus infancias’ 
los que deseen tomar parte 
en el citado concurso, debiendo; 
dirigirse los aspirantes, en instan- 
ciá, al Director gcmeral y acreditar 
que son. mayores de - diez y seis; 
años y menores de veinte, median-» 
te la partida de nacimiento del Re-; 
gistro civil, la que deberá ser le-: 
galizada, si es de fuera de-la Au-. 
di encía territorial de Madrid, ver- 
iiíicado del Registro Central  de 
Penados y Rebeldes y de los dc-cu-
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¡jonenlos que acrediten los méritos! 
.jjjüé posean y aleguen, en la fo r- 
: ína debida.;

Lp,s solicitudes ée en tregarán  éií 
$1. Registro de la Dirección general 
j'del In stitu to  Geográfico y Catas-: 

.$raí, todos los días laborables, du-: 
lan té  las horas de oficina, en e] 
plazo indicado.

Madrid, 2-5' de. Enero de 1929.—! 
El D irector general, J. de Elola.;

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

C O N S E JO  D E  L A  E C O N O M IA  N A 
CIONAL

C O M ITE REGULADOR DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y de confor- 
¿nida-d a lo dispuesto én el a rtícu 
lo 1,6 del Reglamento, se publican 
| a s  solicitudes, p resentadas, con 
'pbjeto de que durante el plazo de 
yeiníe días natu ra les puedan for-.

fr ju larse las p ro testas que estim en 
^onveniente, las cuales deberán di-, 
lig irse  acompañadas de su copia,

a' i n  la cual no tendrá validez, al 
omité regulador de la Producción 

industrial, Magdalena, 12.
Madrid, 25 de Enero de 1929.—* 

¡El Vicepresidente, D irector gene
ra l del Consejo de; la Economía 
Nacional, P residente del Comité 
Jé,guiador de la Producción indus-: 
tria l, S. Gas Ledo,

D. Antonio Imaz de E eliarri-A ra- 
naz, N avarra.—«Sustitución, en su 
fábrica de tejería mecánica, de un 
horno antiguo por otro moderno.

D. Antonio Recaj Lázaro, de Egea 
#e los Caballeros (Z arag o za).—  
Autorización para transfo rm ar su 
¡industria de tejería , actualm ente a 
mano, por el sistema_ mecánico, 
Instalando una galletera accionada 
por un m otor de una capacidad de 

''¡producción de 400 a 500 piezas por 
hora.

D. Francisco Ruiz Gómez, de P i
ños Genil (G ranada).—Instalación 
de una fábrica de tejas, ladrillos 
y baldosas ordinarias.

;D. Hermenegildo Argelet Romeu, 
de Lérida. — Autorización para 
constru ir, en su fábrica .de tejería 
¡en el kilómetro 461 de la carre te
ra  de Madrid a F rancia por La 
‘Junquera, un horno de los llama-, 
dos continuos, con una capacidad 
clíaría d •> 9.000 piezas.
• D. Juan  Gaforfc Colls, de San 

• Juan  de Pa 1 amos (G erona).—-Au- 
torización para instalar, en San 
Juan  ,do Palamós, una, fábrica de

■ ..tapones de .corcho, con dos m áqui
nas de 'h acer discos y. o tras dos.de 

, hanerp tiras, moviuas por fuerza 
. 'motriz,
:■ D. Teófilo R orneo Juan, de Elda 
, tCAIicanie) .-—Insfalación, en .su fá-
■ ¡brtca do calzado .da una máquina

c o r l a r  suelas, de un ¡Mato, ad

quirida a „D. Mariano Sámperé, de _ 
la m isma ciudad.

La Sociedad “Ccíorruelo y Coni-. 
puiiíq”, de’ Bilbao (Vizcaya).-—Au-. 
torizaoión para instalar, en su fá 
brica de calzado, sita en Bilbao, 
una ¡máquina de puntear sistem a 
“Ayo”.-

“Genis y Compañía’', de P alafru - 
ge.ll (GeronaV .—Instalación, en su 
fábrica de tapones de corcho, de 
una máquina accionada por un 
m otor eléctrico, destinada a t ra n s 
form ar los cuadros de corcho en 
tapones.

D. Ignacio B aiseras, Gerente de 
“Caldererías y Construcciones So
lé, S. A.”, de Barcelona.—In sta la 
ción, en su industria de caldere
ría, úp una radial de columna, un 
torno rápido, un cilindio para cu r
var chapas, una radial de pared, 
un puente para grúa, de 12.000 
kilogram os; una grúa puente com
pleta para 3.000 kilogram os; una 
rem achadora electro - hidráulica,, 
dos taladradoras neum áticas y sus
titución dé dos com presores peque
ños por uno de 10 m etros cúbicos; 
todas, estas m áquinas con sus co
rrespondientes electro-m otores.

D. Manuel y D. T rin itario  Beter 
Bruzos, de Madrid.—Instalación de 
una fábrica de estaño y des tañado 
¡electrolítico y productos .derivados, 
en Barcelona.

“Ayuso y ^ izp iri”, $ e Eíbaf; 
(Guipúz/coa) i —  Instalación, en su 
fábrica de tornillería, de un tornos 
revólver, con capacidad para ha- * 
rra s  de 32 m ilím etros, dedicado a 
la fabricación de tornillos.

D, Manuel Mercadal. Peyri, de Ban 
Adrián de Besos (Barcelona) 
Instalación, de 10 m áquinas para 
fabricar puntas, de París, en San 
Adrián do Besos, y traslado al m is
mo punto de cuatro m áquinas que 
en la actualidad funcionan en “in 
dustrias, de Trefilería, P un tería  y 
Derivados, S. A.”, en su fábrica de 
San Feliú de Guixols (G erona),

D. José M, Requena Ortiz, dq 
Madrid.— Instalación, en el tórrnU 
no m unicipal de Villaver.de (Ma
drid), de unos talleres para ío¿r. 
ja r  toda clase de piezas, conslruc-. 
ciones mecámcas y caldedería 
gruesa.

D. Francisco Izaguirre Arrizába
la ga, de Erm úa ¿Vizcaya).— Solici
tando se le declare fabricante de 
arm as, a tenor -€e. lo dispuesto en 
el apartado 6.° de la ' Real orden 1 
de 24 dt>Noviembre, de 1928.

Doña Julia Micó Benet, viuda ¡de 
Manuel Castaño, de El Provencio 
(Cuenca) .--A utorización para po
ner en funcionam iento únos calde-. 
riñes en sustitución de otros que 
tenía en mal uso, en su fábrica 
de alcoholes vínicos, para la dss- ■ 
til&eióa de los orujos.-

D. Luis Gamls Valverde,' de Prie~. 
go (Córdoba);—Autorización para ins
talar .en . Priego-' (Córdoba) una ' f ábr i-, 
ca. de extracción dé aceite dé orujo 
de la aceituna por el procedimiento 
•del sulfuro de • carbono.

IX 'Ántonío' Hérilizo y - Martes, de 
Yiilaiiueva de . Córdoba),—Autoriza-* 
ción para instalar en Montero (Cór- -

duba) ■ una fábrica destinada a ensa-* 
yar’ y explotar la extracción dél acei
to comestible del orujo, según el "pro-* 
ceñimiento patentado/ en España con 
el número 102,510.

D. Darío Rodríguez Gallón, de Á!» 
miodóvar «del 'Campo (Ciudad Real).— 
Instalación en su fábrica de ex tra e*  
ción de aceites de orujos, sita en Al- 
modóvar del Campo, dé un secado^ 
para Los orujos, con un rendiqiieiik) 
de 9.000 kilogramos en veinticuatro 
horas. '

D, Francisco Sierra Montañés, á® 
Alcalá la Real (Sevilla).—Autoriza^ 
ción para instalar en su fábrica de 
aceite de. orujo, sita en Alcalá la Real, 
dos. extractores, de una capacidad
15.000 litros, y una caldera, en su&r 

'titución ésta y aquéllos de otros usa
dos. ’ /

D. Pedro Medina F-ominaya, de Bea# 
de Segura (Jaén),—Autorización par# 
instalar, en nombre y representación 

‘ de sus condueños ríe la fábrica de 
aceites de oliva “Santa Isabel’7, ur$ 
fábrica de aceite de orujo, compue&v 
ta de tres extractores, de una capa-i 
cidad de 1.600 litros cada uno, y la 
demás maquinaria complementaría.

D. Luis Pallares De] sors, de Labra 
(Córdoba) .—Autorización pana am
pliar su fábrica de aceite de orujo* 
sita en Cabra, con cuatro extractores 
de 7,750 litros de capacidad cada u n a

D. Luis Pallarás Delsors, de Cabra 
(Córdoba).—Ampliación de su fálmiea 
de aceite de orujo, sita en Torredon-í 
jimenq (Jaén), con un extractor da
7.000 litros de capacidad.

D. Luis Pallarás Delsors, de €abr$ 
(Cobdoba).—Autorización para am
pliar su fábrica de aceite de orujo, 
sita en Fuentepiedra (Málaga), con 
cuatro extractores más, para obtener 
una capacidad de 36.000 litros diarios*

Hijos de Teodoro Mateu, Hermán» 
y Compañía, de Valencia.—^Instala
ción de una fábrica de depuración de/ 
grasas, procedentes en su mayor par-i 
te de subproductos de la fabricación 
de curtidos de aceite,

La S. A, Compañía Industrial Mi
nero Mercantil, de Barcelona.—Aulo~ 
rización para trasladar a Igualada-una 
fábrica,; de las. dos instalaciones dé 
obtención de bisulfito sódico que' po
see en su fábrica'de Hospitalet d e 1 
Llobregat.

D. José Pomar Ruiz, de Barcelona, ‘ 
Instalación en dicha plaza de una fá- 
brica de productos de higiene y salea i 

• especiales, sustitutivas de la lejía Lí-: ( 
quida, instalando para ello varias ha-: • 
tidoras, con sus correspondientes mo-, ¡ 
to>re-s y demás accesorios propios do ! 
esta fabricación, ¡

D. Antonio Alcaraz Galera, de Bíl- ; 
bao (Vizcaya).—Instalación- en Bilbao» ¡ 
de una fábrica de tintas para escri- ! 
bir»

La Saciedad R. G.' Preckler • y Ale- • 
many, de Barcelona.—Instalación en i 
su fábrica de colorantes de anillmí 

■de una caldera de-25-30 HP., en sus-, 
tituicióin de otra de. la misma capaci-: 
dad y volumen.

D. Emilio Martín Bogarín, de Aya-i 
monte CHuéiya) .—Instalación m  Aya-* 
monte de ima fábrica de labó.a° #
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cíase ordinaria, capaz para £.000 k i
logramos.

Üíeiviníeola del Centro de España,- 
de. Da im i el (Ciudad Real).—instala
ción de dos calderas para term inar 
el jabón, con una capacidad de pro
ducción de 6.000' kilo gramos cada una, 
y 60 moldas de jabón, con una ca
pacidad de 3.000 kilogramos cada uno, 
30n el íin de'aprovechar-los residuos 
le su fabricación en su refinería de 
aceite de oliva.

D. Felipe León Lerrna, de El Ferrol 
('Coruña). — Autorización para ^insta
lar dos depósitos de lejía de 500 li
tros cada uno.

Fábrica de Hielo Montblac, Socie
dad C. de P. y C„ de Barcelona.-~-In.s- 
talación en Barcelona de una fábrica 
de hielo.

D. Jesús Calvo Martínez, de Bar
celona.—Autorización p a r a  instalar 
una fábrica de artículos de perfum e
ría y esencias en Barcelona.

D. Ramón Solé, de Barcelona—Au
torización para instalar una indus
tria  de fabricación de perfum ería.

D. Celestino Zaera Mallen, de Za
ragoza.—Autorización p a r a  am pliar 
su industria de fabricación de jabón 
instalando- una caldera jnás, que pro
ducirá diariam ente 2.000 kilogramos 
en lugar de t.OOQ, que es la produc
ción actual de la fábrica.

D, Andrés Ballester Ricart, de Mis- 
lata (Valencia). — Instalación en. su 
fábrica de harinas, sita en Mislata, 
de un cárter separador a discos para 
las semillas largas de los trigos y una 
despuntadora para el repaso de los 
desperdicios de la limpia.

D. Ramón Marti Morera, de Igua
lada (Barcelona).—-Instalación de una 
fábrica de harinas con una capacidad 
de 3.000 kilogramos cada veinticua
tro horas. .

Fernández Núñezr de Huelva.—Au
torización para trasladar su fábrica 
de harinas, sita en Calañas (Huelva), 
que funciona por el procedimiento 
de piedras y tiene una capacidad de 
5.000 kilogramos, al cerro- del Ande- 
vale, de la misma provincia, y la que 
'posee en este últim o pueblo, que 
funciona por cilindros, a C a l a ñ a s  
(Huelva).

D. Francisco Vicente Peiró Grego- 
ri,d-e Almoynes de Gandía (Valencia). 
Instalación en su molino harinero, si
to en Alm-oynes de Gandía (Valencia), 
de las siguientes m áquinas: un moli
no tritu rador de cuatro- cilindros de 
500 por 220 milímetros; uno m itad 
tritu rador, m itad compresor, de cua
tro cilindros de 500 por 220 milíme
tros p a r a  sustitu ir un molino que 
tiene instalado de cuatro cilindros de 
600 por 220 m ilím etros; un planc-his- 
ter, un s-asor y dcsatador ccn cepillos 
para deshacer las plaquitas de h a
rina;

D. Miguel Biot Orts, de Almacera 
(Valencia).—-Instalación de una m á
quina tritu radora de maíz, accióna
l a  por un motor de 18 HP., con una 
capacidad de producción de 300 k i
logramos por hora.

D. Diego Rubio Escudero-, de Méri- 
da (Badajoz).—Autorización para ins
ta la r en Mérida (Badajoz) un molino 
tritu rador de piensos de cebada con 
fuerza motriz eléctrica.

D. Herminio Navarro Mendéjar, de 
Minaya (Albacete).—Autorización pa
ra instalar una pareja de piedras de 
130 cénit metros de diámetro para la 
trituración de piensos para el gana
do, y otra de igual medida para mo
ler 800 kilogramos de trigo, elemen
tos adquiridos por compra de o t r o  
molino.

D. S-everino Castro Pozas, de Por
tas (Pontevedra).—Autorización para 
instalar en su molino harinero un 
aparato- de sierra sin fin.

D. Aníbal de Tena de Refanal, de 
Llerena (Badajoz).—Autorización para 
transform ar su  fábrica Je harinas, 
sistema de piedras, por el de- cilin
dros, a fin de mejorar su producción.

D. R a m o  n Subías - Barrabás, de 
Graus (Huesca).-— Autorización para 
transform ar su molino m aquilero de 
ú q s  pares de piedras al sistema de 
cilindros, sin aumento de producción 
molturante.

La Forestal de Urgel, S. A., de Bar
celona.—Autom ación p a r a  instalar 
en su fábrica de papel continuo y 
cartones, sita en Molíerusa (Lérida), 
cuatro molinos trituradores de paja, 
alfalfa y demás forrajes para alimen
tación del ganado, con el fin de apro
vechar la eneraría eléctrica sobrante 
de que dispone dicha fábrica.

La Electro Harinera de Trujillos, ' 
S. A., de Trujillos (Cáceres).—A utori
zación para renovar, en su fábrica de 
harinas, los a na ralos de? m-í orado-s por 
el uso, de limpia y rem ida.

D. Pedro Crespo González, de Piño-! 
Garba Hiño (Orense). — Autorización 
para, modificar una explotación indus
tria? que posee en Garballeda, desti
nada a serrería, ampliándola al mol- 
taje de harinas por medio de dos rue- 

,das moíturadoras, para moler maíz y 
centeno, en régimen de maquila.

D. Joaquín Hahafer T¿ña!s. de Criba 
de Morella (Castellón).—Instalación 
de un molino harinero movido por un 
motor de 12 HP y compuesto de dos 
muelas y limpia. *

La Sociedad. Limitada Eohazarreta 
Menríía y Compañía, de Iru ra  (Tolo- 
sa).—Autorización para instalar en su 
fábrica de papel, s ita ren  dicha po
blación, una máquina Trituradora- de 
pastas y dos pilas holandesas para 
retinar pastas.

J. y J. Prats, de Sabadeil (Barcelo
na).—Instalación, en su fábrica de 
trituración de trapos conocida por 
“Vapor Miguel Granes y Compañía”, 
de una m áquina de las Ramadas D ia
blo.

D. Tomás Aymat y Martínez, de San 
Ougat de Vallés (Barcelona).—Instala
ción, en su fábrica de alfombras anu
dadas a mano y tapices de alto lizo, 
sita en la mencionada población, de 
seis telares para la fabricación expre
sada.

D. Francisco Bañó Casto!ió, de Al
ba ida (Alicante).—Autorización para 
am pliar y trasladar la m aquinaria re
matada a D, José Lltieh, de Albaida, 
sustituyendo telares de madera por 
otros mecánicos de producción nacio
nal, para tejidos de yute.

“Aíberdi y Compañía”, de Azóo i lia 
{Guipúzcoa),—Instalación de una cal

dera para hervir algodón, en su fá
brica de hilados, trenzas, sacos, arpi-* 
lleras de yute y telas para alpargatas, 
mejorando las operaciones de tinte y 
blanqueo.

D. Cielo Vicens Rosoli, de Mataré 
(Barcelona).— Instalación, en su fá
brica de géneros de punto-, sita en 
Mataró, de seis máquinas circulares 
“Ideal”, modelo L. R. W., de 3 ..1/2» 
220 agujas; una máquina circular RR„ 
ele 3 1/2., 114 por 114 agujas para pu
ños, complemento de las anteriores; 
una, máquina “Ideal”, modelo L. 50 
20 gge.; una m áquina. 12 fronturas 
de 10 Jaequart, 22 agujas, por 1; una 
máquina de 12 frontnras de 8 1/2 33 
gge., 22 agujas por una, y tres má-i 
quinas Coi fon de 24 frontnras 48 gge., 
de las cuajes se destinan dos a fabri
cación de piernas y una a piés de 
medias para señora, como comple
mento de las anteriores; anchura de 
las frontnras, 1*5 1/2 en las piernas ' 
y 10 1 Z9 en los piés.

D. Pascual Bou Vilaro, de Pineda 
.(Barcelona).—Instalación, en su fábri
ca de géneros de ¡nudo, de una má
quina Cofton, de 18 frontnras, para 
la confección de medias finas de seda.

Doña Juba Gm^qf a  de Mai aró (Bar
celona).— Autorización para poner en 
m archa un telar circular de 90 cen
tímetros, para la fabricación de teji-». 
dos de punto, ano ha adquirido por 
compra a D. Angel - VWitura y Mal jé.

D. José Taubioles Carner, de Bar
celona.—Autorización para la instala
ción de u.na fábrica de preparación 

; de pelo de conejo para fieltros de 
sombrero, rombiíoyendo una Sociedad 
o non una ove girará con el nombre 
Hispa no-Belga Enouse P. Jacobs de 
Tapbioles y Birretas.

í). Ginés Mompío Roig, de Ríudare-. 
u¡es (Gerona).—Instalación en Rínda- 
renes (Gerona) de una fábrica de ge- 
ñeros de punto, destinada exclusiva-*' 
mete a la fabricación de medias de 
hilo y seda, con la siguiente maquis 
r a r ia :  cuatro telares circulares sisten 
ma Standar-d de 3 1/2, una ramal losa, 
un Morrow, una bobina de 20 púas, 
una prensa y tres formas eléctricas.

D. Jaime Fonolleda Solá, de Saba- 
dell (Barcelona).—Sustitución, en su 
fábrica de hilados y tejidos de lana, 
de dos telares mecánicos nuevos siste
ma Martí, de producción nacional, uií 
diablo y sus auxiliares para tritura-: 
dos de lana; procedentes dichas má
quinas de Francia e Inglaterra.

D. Manuel Pérez Mañanet, de Bax*  ̂
ce!ona.—Instalación en su fábrica dé 
tejidos de 12 telares p a ra  la fabri-: 
cación de artículos de «seda.

D. Emilio Rottier, de Barcelona.—« 
Instalación de una, m áquina de va-* 
porar y otra de rom per el apresto*, 
ambas de fabricación extranjera, eií 
1a, fábrica de aprestos y blanqueo* 
que posee en esta ciudad.

Badrinae y Junyent, S. L., de Sá- 
badell (Barcelona). — AutorizacióB 
para instalar en su fábrica de géne
ros de punto de seda artificial ung 
m áquina Gol Ion de; 20 fron tu ras pa
ra la fabricación de piernas de me-* 
di as. '

D. Ju an  Broo Rucabert, de Baba-



Gaceta de Madrid.—N úm. 26 26 Enero 1929  807

dell (Barcelona). — Instalación ele
una fábrica de tejidos de lana, com
puesta de distinta maquinaria, toda 
ella de producción nacional, según
detalla en su Memoria.

B. Pedro F e rre r  Ñuto, de Matará 
(Barcelona).—Instalación en su fá 
brica de géneros de punto, sita en 
Mataco, de nueve máquinas de las 
31 a m a d as UB a te r  í as ”, c orn p 3 e f a m e n t e 
nuevas, para  la fabricación de pren
das' interiores para  señora en lana 
y ceda.

D. José Fors y "Vidal, de Gane!, de 
Mar (Barcelona).—Instalación en su 
fábrica de géneros de punto, sita en 
la mencionada localidad, de una m á
quina Ontton-Hilscher, 24 íroníricas, 
n J 5 1/2 45 gge., 30 agujas, y otra. , 
máquina Cofton-Hilscb.er, 24 frortfti
ras, a 10 :! ,/2 45 gue., 80 agujas, 
para la fabricación de medias y cal
cetines de lana y seda natural V  a r 
tificial.

D. Rafael Miró Saná, de Ontenien
te (Valencia), —■ Ampliación de su 
fábrica de hilados, sita en Oníen i en
te, con una deshilachadora movida 
por fuerza hidráulica.

D. Narciso Nualart Font, de Galo- 
lia (Barcelona). — Instalación en su ¡ 
fábrica de géneros de punto de hilo ¡ 
y seda, de una m áquina "Gnauchk” | 
de ocho fronturas, otra igual de tres ! 
fronturas, tres máquinas iguales de 
cuatro fronturas, dos tricotosas, de 
45 y 50 centímetros y otra tricotosa 
de 65, adquiridas las dos anteriores 
a D. Manuel Armengol, de Galella, y 
la última a D. Rafael Villar, de la 
misma población;

Ballvé, S. en C., de Barcelona.— 
Autorización para  convertir en So- ! 
ciedad anónima la actual colectiva, 
dedicada a la fabricación de hilados 
y tejidos de algodón.

D. Ernesto Querol, de iReus (Bar
celona) . — Autorización para trasla
dar  su fábrica de géneros de punto 
de algodón, b i ta  en Reus» calle de 
San Pablo, número 2, a Barcelona, 
calle de Olsinellas, 73.

"T. Sala”, de Barcelona.—Instala
ción en su fábrica de hilados y to r 
cidos de algodón, sita en Roda, de 
una mechera Intermedia de 156 
husos.

“Alsina y Compañía”, de Manresa 
(Barcelona). — Traspaso de la m a
quinaria adquirida de la ¡sdñora 
viuda de Pi para  ejercer la indus
tr ia  de torcidos de algodón. La m a
quinaria es la siguiente: una m áq u i
na de torcer de 220 husos, una do
bladura de 15 husos, otra de enca
rpetar de 96 husos, otra de hacer 
pábilo de 12 husos, una bobinadora 
de dos husos, cuatro de ídem de ovi
llar de un huso cada una, una deva
nadora de seis husos y dos aspes 
mecánicos de 48 husos cada uno.

D. Delfín Vidal, de Manresa (Bar
celona) .—Traslado al pueblo de San 
Pablo de Torelló de los elementos de 
fabricación del hilado, de/ desperdi
cio del yntn, que ac tualm ente , tiene 
parados en su fábrica, sita en San

Vicente de Torelló, y darlos de ajla 
en la contribución.

D. Teodoro Giménez Fernández, 
de Peñaranda de Bracamente (Sala
m anca) .—'Ampliación de su fábrica 
de alpargatas de piso de goma con 
una máquina de coser los cortes a 
los pisos y  U B molino para pulveri
zar la. goma.

D. Gabriel Benct Campanada!, de 
Barcelona.— Ampliación, en su f a 
brica de cintas de seda, con 30 te
lares  mecánicos.

D. Antonio Dorca P ladem unt, de 
La Gano a j a - (T a r ra g o n a ) .—  Tras
ladar  a T a ií  agón a la industr ia  do 
géneros de punto que tiene i m t a 
lada en La Oanonja, de lana.

D... Patr ic io  Elorza y Clavar La 
de Legazpia (G u ip ú zco a ) .— I n s ta 
lación, en su fábrica  de fieltros de 
pelo anima), de la m aqu ina r ia  n e 
cesaria  p a ra  fab ricar  fieltros finos 
de lana  destinado a tap icería  ae va- 

| gones de fe rrocarril  y o tros usos,
. Doña B uenaventura  Masip i? onl, 

.de Sabaclell (B a rce lo n a ) .— I n s ta la 
ción, en su fábrica  de tejidos de 
lána, de un te la r  mecánico pa ra  
te je r  telas de lana p a ra  funera r ia ,

■‘Sociedad General A zucarera  de 
E s p a ñ a ”, de Madrid.— Sustitución, 
en su fábrica  "La A zucarera  Ala
v e sa ” (Vitoria), de los serpentines  
de dos tachas  por haces tubu la res .

D. Félix Muñoz Ruiz, ele B aree-  
. lona.,— Ampliación, en su fábrica  
de tejidos de punto, en estam bre  
y seda, de siete m áqu inas  con ap a 
ra tos  propios p a ra  produc ir  un  gé
nero  que pueda fab rica rse  en toda 
clase de dibujos.

“Haro Olmos y A sins”, de Beni-  
ferr i  (V alencia) . — Insta lac ión  de 

! 20 te la res  m arca  "R u ti” en su f á 
brica de tejidos de algodón, s ita  
en la m ism a población.

T. Sala, de B arcelona.— I n s ta la 
ción, en su fábrica  de hilados y t o r 
cidos de algodón, s ita  en Roda 
(B arcelona),  de u na  continua  de 

h i la r  de 400 husos, construcción  
j nacional, m ediante  la destrucción 

del núm ero  de husos  anticuados 
que corresponda.

D. F rancisco  Gatalá Moreno, de 
B arcelona.— Instalación, en^ su f á 
brica  de tje idos de algodón, s ita  
en A ltura  (Castellón), de ocho te 
la res  mecánicos sin ap a ra to s  de la 
“J a c q u a r” , usados.

D. J u a n  G allostra  Clavera, de 
Galella (B arce lo n a) .— Autorización 
p a ra  in s ta la r  y poner en func iona
miento dos te la res  "C otton”, p a ra  
fab r ica r  p iernas  de medias finas de 
algodón y seda, y u n  te la r  p a ra  f a 
b r ica r  pies p a ra  el acabado de di
chas medias, en sil fábrica  de gé
neros  de punto sita  en Calella 
(B arcelona),  ofreciendo, si fue ra  
necesario , d es tru ir  t re s  m áqu inas  
rectil íneas  que rep re sen tan  u n a  
producción equivalente.

D. José  Bargalló , de Barcelona. 
Autorización p a ra  t ra sp a sa r ,  a su 
nombre, la an tigua  Razóp socia l

"Bargalló  y Celma” , domiciliada 
en Barcelona.

D. José  Domínguez, de Barce!o«> 
na.— Autorización para  adqu ir ir  f  
t ra s lad a r  a su fábrica vm tela?, 
mecánico ancho, de propiedad de 
los Sres. Casanovas T em íanos .

"H ila turas  Ihérb tí. A.” , de 
B a i1 celo n a .— T r a s p a .. > > d e m a qu I*, 
iiaria de h i la r  algodón, así como, 
la auxiliar y com plem entaria, efec
tu ad o  por D. Roberto Vincent, a la' * 
Sociedad peticionaria, cuya m aquis  
na  tiene ins ta lada  dicho Sr. Vin-, 
cent en Graugés (Barcelona) .-

D. A rturo  Pons Ibáñez, de 3áliba; 
(Valencia).— T raslado  de úna  íá-. 
brica de anisados, licores y ja r a s  
bes sita en Aigamesí, a las a fuera#  
de la calle de la Reina, en la ciu«-¡ 
dad de Já t iba  (Valencia).

D. Juan  José Villarejo Bustos* 
de Madridejos (Toledo).— Instala-* 
ción en Madridejos de una fábri-: 
ca de rectificación de residuos de 
alcoholes vínicos, con una  capaci-, 
dad de producción de 1.500 a 2 j0'0O 
.litros.

La S. A. El Laurel de Baco-. de Ma
drid.—Instalación de una máquina' 
frigorífica de anh i d res ul i u r oso-, un. 
condensador, un evaporado*1 refrige-; 
rante, una cuba cilindrica y las ooh 
rrespondientes tuberías de alimentare 
ción y 10 tanques de acero de 65 hee^ 
toiitro-s de capacidad cada uno; en sus* 
-titución de un buen número- de boccN 
yes de madera, los tanques y de ma^ 
quinaria vieja e insuficiente.

D. Antonio Cuadros Sala, de Dué-e 
ñas (Patencia).—Autorización par# 
instalar la fabricación de destilación 
y rectificación de aguardientes y alca#' 
boles neutros en Dueñas. v

D. Roberto Osborne, de ¡Sevilla.—< 
Instalación en su fábrica de cervezg 
de 42 tanques de aluminio-, -con una! 
capacidad de 12.140 hectolitros, para' 
sustituir bocoyes de madera, aparata 
para apretar aros de barriles, u n a  laL 
vadora de barriles, un filtro para cer-; 
veza, un llenador de barriles, una em-j 
breado-ra de los mismos y limpiador# j 
de. botellas; todos para sustituir los 
actualmente instalados. i.

D. Antonio García Rodríguez, d f  
Madrid.—Sustitución. en su fábrica dq 
espumosos “El Cisne” y "El Gallo’1 
de una máquina, tipo- antiguo, porj 
otra de tipo moderno, con producción!, 
superior, por ser de necesidad ateo*1 
luta. ,

Bodega Goo-peratita Pe-dralba Vktí< 
cola, de Pedralba (Valencia).—Instad 
1 ación de una fábrica de alcoholes jf 
holandas, utilizando ios residuos di? 
la uva y vinos agrios de sus asocia^ 
dos. .

Doña María García Martínez, de CáW 
zorla (Jaén).—Instalación de una fá< 
brica de gaseosas, con una capacidad 
de unas cien botellas por hora.

Fábricas Cerveza Morritz, tí. A., d$ 
Barcelona.—Autorización para cons-« 
tru ir  nueve depósitos de cemento ar-s 
imado para 2.715 hectolitros en su fá* 
brica de cerveza, sita en Barcelona*

El Aguila Negra, de Col loto (C>vig«i



808 26 Enero 1925 Gaceta de Madrid.—Núm. 26

Wo).— Sustitución do una lavadora au
tomática de botellas .por otra ¡de igual 
procedimiento y capacidad en su fá
brica de cerveza, sita en ¿Solloto 
(Oviedo),

IX Bautista Romero Morería, de Gee

(La; Go¡íuiña)¿~lnstalacii5rí cié' otra fá
brica de aserrar maderas, movida Pbg 
electricidad, en Sardiñeiro, corno am« 
pliación de la que tiene ya fen Gee y  
& modo de sucursal de; ésta¿

La 8. R¿ Q¿ $putq y  Pereira, dé

tiago de Compostela (Coniñá).—Traes 
lado a Padrón de; la fábrica de sil 
propiedad, dedicada $ lá sierra de" 
maderas y molino# 'harineros, esta** 
Mecida actualmente m g an ttop  jdst; 
PopiposM# (Goruñi)k — - -• '' | ¿ . .


